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K1 vaoor España, que procedente de 
Sinbww foi^deó ayer en n^stro 

ha sido portador de periodicos 
V correspondencias da la Peninsuía y 
Sel extranjero qua a’canzan, respecti
vamente al 21 y 22 de mayo

A continuación insertamos la wr» 
da nuestro corresponsal en Midnd y 
las noticias más importantes de la 
prensa peninsular:

CARTAS DE LA PENÍNSULA.
(De nuestro correspousal.)

Msidrid, 21 de mayo 1885.

hallan las negociaciones con el Gobierno in
glés para la ratificación del tratado del mo
dus vivendi hecho con Inglaterra, y si se ha 
aprobado ya por las Cámaras inglesas, como 
lo ha sido por las españolas.

El señor Ministro de Estado (Marqués del 
Pazo de la Merced): Tengo verdadera satis
facción en que mi amigo el señor Birroeta 
haya dirigido la pregunta que el Senado acaba 
de escuchar, porque si esta pregunta no me 
hubiera sido hecha, tal vez yo mismo me 
hubiese creído en el caso de dar algunas 
explicaciones sobre el planteamiento del mo
dus vwendi votado por las Cámaras espa-

Sr. Director del Diario de Manila
Mi estimado amigo: Dos hechos 

tantüimos son los que predominan en ia 
decena que tengo hoy que revistar. „

El primero se refiere á la ruptura de 
las negociaciones pendientes con Inglaterra 
sobre el modus vivendi. El telégrafo co
municó ayer mañana, el siguiente parte 
oficial, V á continuación pongo el denate 
ocurrido en el Senado, tomado del extracto 
del Diario oficial de las sesiones: esto, a mi 
modo de ver, es el mejor medio de preciar 
los hechos y aclarar las situaciones. He 
aquí pues la cuestión debatida en uno y 1 
otro Parlamento.

Lóndres, 19. (Por el cable directo )
Cámara de los Comunes.—Sesión de la 

noche última. .
El subsecretario del ministerio de Negocios 

extranjeros, Fitz Maurice, contestando á una 
pregunta del señor Slagg, dice que tiene 
el sentimiento de anunciar á la Cámara que 
las negociaciones entre Inglaterra y España 
para la celebración de un tratado de co- 1 
mercio han terminado de una manera poco 
satisfactoria.

Añade que el tiempo que se tardó en 
presentar á las Córtes el convenio provi
sional de diciembre de 1882 impidió las né- 
gociaciones sucesivas, encaminadas á ob
tener ventajas á favor de las ianas^del con
dado de York en los aranceles españoles.

Dice despues que el gobierno de España 
se niega ahora á considerarse ligado, pri
mero en la inclusion de las colonias en el 
convenio; segundo, en la duración del ar
reglo propuesto, que desea limitar á dos 
años, y tercero, en las negociaciones suce
sivas para la conclusion del tratado defi
nitivo.

Manifiesta que la razon alegada por el go
bierno español, para dicha negativa, es que 
sólo las partes enumeradas en el convenio 
provisional recientemente aprobado por las 
Córtes son obligatorias para ambos gobiernos.

Concluye declarando que el gobierno bri
tánico no puede ménos de considerar la ne
gativa de cumplir las condiciones funda
mentales del convenio provisional, como la 
ruptura de las negocisciones actuales por el 
gobierno español y que, por lo tanto, el 
ministro inglés en. Madrid ha recibido la 
órden de informar al gobierno español que 
las negociaciones han terminado.

En breve se publicará la correspondencia 
diplomática que ha mediado sobre el par
ticular.

En el Senado español.
El Sr. Birroeta: Quisiera hacer una pre

gunta al Sr. Ministro de Estado; y como 
tiene cierta importancia, sentiré que sea im
pertinente ó pueda producir alguna molestia 
al señor Ministro.

Mi objeto es solo hacerle presente que el 
com -rcio de Madrid, lo mismo que el de toda 
España, está vivamente interesado en que 
se ratifique y publique como ley el tratado 
de comercio ó modus vivendi hecho son 
Inglaterra. Gomo este interés es tan legítimo 
y de tanta importancia para el comercio de 
España, yo quisiera que el señor Ministro 
de Estado se sirviese decir, si en ello no 
tiene inconveniente, el estado en que se

ñolas y por la inglesa.
El Senado recordará que en fin de marzo ] 

fue votado por este alto Cuerpo el modus 
vwendi concordado con Inglaterra, por me
dio de una declaración que lleva fecha de 
21 de diciembre del año próximo pasado; 
modus vivendi que era el mismo que mi 
dignísimo antecesor había formulado, con las 
modificaciones introducidas por efecto de 
nuevas negociaciones, de grande interés para 
nuestras provincias de Ultramar, teniendo en 
cuenta igualmente las opiniones y hasta las 
indicaciones, no solamente de la opinion pú
blica, sino del Consejo de Estado, que había 
emitido algunas sobre el particular, que el 
Gobierno de S. M. creyó de su deber tomar 
en consideración.

Resultado de estas negociaciones había sido 
llegar á un acuerdo por medio de unas de
claraciones de 21 de diciembre, que fueron 
sometidas al Congreso de Diputados, y que 
allí, como aquí en este alto Cuerpo, su
frieron rudos combates por parte de inte
reses que infundadamente se consideraban 
lastimados; y como se había tenido que lu
char con anterioridad con otros enteramente 
opuestos, y fué preciso tratar de concordarlos 
por todos los medios posibles para que las 
negociaciones resultasen fructíferas, se llegó 
al fin á un acuerdo.

Confieso, Sres. Senadores, que sufrí gran
des amarguras en aquella discusión, teniendo 
que defender aquí causas que yo había com- 

¡ batido pocos días antes, y que, como tuve 
la honra de exponer, podría verme obligado 
á sostener nuevamente, si es que las ne
gociaciones subsidiarias de que formaba parte 
esta convención llegaban á discutirse. Pre
sentadas estas declaraciones con un proyecto 
de ley al Congreso de Diputados el Go
bierno, de acuerdo con los intereses que 
se creían más lastimados, y esperando que 
el convencimiento, la discusión y la razón 
llegaran á imponerse á esas primeras im
presiones que naturalmente se reciben cuando 
va á haber un cambio en el modo de ser, 
dando satisfacción á las quejas de las pro
vincias que se consideraban más perjudi
cadas por este modus vivendi, convino en 
dividir las declaraciones de 21 de diciembre 
en dos actos enteramente distintos.

En una, la de conceder á Inglaterra el 
trato de Nación más favorecida, en cambio, 
con excepción de las Antillas ó provincias 
de Ultramar, de la elevación de la escala 
alcohólica de 26 á 30 grados. Pero durante 
todas estas negociaciones, é ínterin se llegaba 
á una discusión y negociación sobre un 
tratado definitivo con Inglaterra, se había 
introducido una segunda parte, cuyo objeto 
era evitar los perjuicios que Inglaterra su
ponía se le inferían dentro de la segunda 
columna del arancel, no ya en la primera, 
puesto que para proceder á la segunda ne
gociación y convenio subsidiario era precisa' 
que el modus vivendi estuviera ya rigiendo.

Esta segunda parte, como digo, debía 
atender á perjuicios que Inglaterra suponía 
se le habían irrogado en la clasificación 
y agrupación de ciertos artículos, en cambio, 
cuando ménos, de que se atendiese también 
á otros que nuestra propiedad é industrias 
agrícola y vinícola suponían que existían 
y quedaban todavía, despues de haberse 

I elevado de 26 á 30 grados la escala alco- 
i hólica. Se juzgaba y creía, en efecto, y era 
I para los que estas razones exponían una 
I íntima convicción, que una parte importante 
í por su valor y riqueza de nuestra industria
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estén cerrados, descubrid todos los escon
drijos. Buscad, en fin, y registradlo lodo. 

Los dos hombres se pusieron á trabajar 
con rapidez ó inteligencia.

La señora Rosier se sentó delante de la 
mesa de despacho.

Sobre esta mesa se veían agendas y 
libretas.

Cogió una y empezó á hojearla, sin en
contrar en ella nada que pudiera parecería 
sospechoso.

Contenía únicamente notas, señas, su
mas, nada, en una, palabra, que se pu
diera examinar.

Miró otra, y despues otra, sin hallar 
nada.

Cogió la cuarta.
Era una cartera de bolsillo con tapas 

de chagrín y broche de plata.
La abrió.

- empezaba á temblar; densas 
nubes cubrían sus ojos; su cabeza se sol
vía pesada y le zumbaban las sienes.
mr - qne he-dió el medico en la cille de 
K K- acercó á ios labios,
neniendo un sorbo de su contenido.

Desapareció la debilidad que de ella se 
? p ? á apoderar, y preguntó
a Ga.ounct Sylvano Cornu, cen voz firme:

—paliáis alguna cosa?
—•Nuda que merezca la pena hasta ahora— 

repusieron ios agentes.
— Síguid buscúndo. No os desaniméis., 

qutdtí un soio objeto por mirar.
-—No tengáis cuidado, patrona; pasare

mos una revista muy concienzuda.

MANILA
vinícola no obtenía ventajas, ó eran escasí
simas, coQ elevarse solamente á 30 grados 
de la escala alcohólica, y pidieron mayor 
elevación de grados.

Había también otras reclamaciones y otras 
quejas que la Nación española sentía (aunque 
no formaban parte de esta negociación, en 
vista de las declaraciones nobles y levan
tadas que naturalmente ha considerado el 
Gobierno español como eficaces, hechas en 
1882 al Gobierno que entóneos ocupaba este 
banco), y confiando en que por parte de 
Inglaterra se prestaría una gran atención y 
se tomarían las medidas necesarias para dis-

Rey para plantear el modus vivendi tan 
luego como las Cámaras inglesas autorizasen 
al de la Gran Bretaña para la elevación de 
la escala alcohólica, indicó que era nece
sario formar un protocolo en el que se in
sertasen la ley votada por las Córtes es
pañolas, única á que el Gobierno de Su Ma
jestad podía atemperarse, y de cuyo cum
plimiento estaba encargado, las declaraciones 
primera y segunda de 21 de diciembre, refe
rentes también á este modus vivendi, que 
se citaba en dicha ley y que formaba parte 
íntegra de ella y tercera parte de este pro-

minuir el contrabando en Gibraltar, el Go
bierno esperaba que en esta negociación 
subsidiaria pudiera llegarse á un acuerdo, 
lo mismo que respecto de los perjuicios que 
Inglaterra suponía se le causaban.

Terminó, como el Senado recuerda, la 
discusión de la primera parte, es decir, el 
reconocimiento y la declaración del trato do 
Nación más favorecida á Inglaterra, en cam
bio de la elevación de la escala de 26 á 
30 grados, que es lo que própiamente so 
llama el modus vivendi, tuvo lugar la 
votación aquí en los últimos dias de marzo, 
me parece que fué el 28. La segunda parto, 
es decir, la negociación subsidiaria (que está 
aún pendiente en el Congreso de que la 
Comisión nombrada dé su dictamen sobre 
ella), era el art. 2.® de dicho proyecto de 
ley, que establecía que para 1.® de abril se 
autorizaba al Gobierno fie España para ne
gociar la desaparición de estos mútuos per
juicios.

Se había fijado en las negociaciones con 
el representante de Inglaterra la fecha de 
abril, porque éste había manifestado que, 
con arreglo á la Constitución inglesa, en 
esa fecha debían presentarse los presupues
tos por el Gobierno de la Gran Bretaña, y 
en esos presupuestos tenía el Gobierno de 
S. M. Británica que atender á la considera
ble rebaja que en los ingresos iba á pro
ducir el modus vivendi, y obtener al mismo 
tiempo la autorización necesaria para poder , 
elevar la escala alcohólica á grados supe
riores á los 30, lo cual había de producir 
nueva disminución de ingresos.

Votado por las Córtes españolas y san
cionado por S. M. el modus vivendi, 
puesto este hecho en conocimiento del Go
bierno de S. M. Británica, se le manifestó 
que solo se esperaba á que aquel Gobierno 
se encontrase en las mismas condiciones 
para el planteamiento del modus vivendi, 
pero que no había posibilidad ya de ha
cerlo si se había de mantener íntegra la 
circunstancia y la condición de que la ne
gociación subsidiaria estuviese terminada an
tes de 1.® de abril, porque la fecha en que 
había sido votado ya no lo permitía. Además 
que no habiéndose cumplido por otras cau
sas, en uso de su derecho, y que en nada 
atañen ciertamente al Gobierno ni á la Na
ción española, por parte dél Gobierno de 
S. M. Británica, la condición de presentar 
los presupuestos en la fecha de 1.® de abril 
(que se ha prolongado de tal m ñera, que 
no lo han sido hasta el 30 del mismo mes 
en que fueron aprobados por la Cámara), 
necesitaba tomarse una resolución respecto 
á esta segunda parte de la negociación sub
sidiaria, y era preciso que la Cámara diera 
un dictamen, una opinion sobre el resto del 
proyecto de ley sobre las declaraciones de 
21 de diciembre en lo que á las facultades 
de la Cámara correspondiese.

La razon era que estas declaraciones de 
21 de diciembre contenían cláusu as cuya 
aprobación y cuya autorización se necesi
taba obtener de las Camaras españolas, así 
como la sanción de S. M., y había otras, 
como la misma de la negociación subsidiaria, 
que eran exclusivamente potestativas; y pres
cindo de lo relativo á fijar las fechas en 
que se habían de nombrar y reunir dele
gados para ver si se llegaba á un tratado 

, definitivo.
, Al mismo tiempo, el Gobierno de S. M., 
i considerando que según la redacción del 
, art. 1.® se autorizaba al Gobierno de S. M. el

tocolo, fijándose la fecha, puesto que se ne
cesitaba un cierto número de días, aunque 
fuera corto, para poner en conocimiento de 
todos los funcionarios de aduanas el régimen 
que aceptaba la Gran Bretaña beneficián
dose de la segunda columna en lugar de la 
primera.

Y no tengo que recordar al Sanado las 
frases lisonjeras con que el Gobierno de 
S. M. Británica se expresó en 30 de di
ciembre respecto á la lealtad, decision y 
energía con que el actual Gobierno había 
hecho suyo el convenio ó modus vivendi 
del Gobierno anterior, que constituía el 
protocolo de 1.® da diciembre de 1873, y 
los aplausos que por esto merecía de la Na
ción inglesa. Casi por modestia,' ya que no 
por otras razones, dejaré de citar frases 
más laudatorias aún del digno representante 
inglés en esta córte, respecto de la con
ducta del Gobierno; pero despues de haber 
hecho estas declaraciones el Gobierno de 
S. M., y cuando esperaba la contestación 
á la nota en que so había manifestado estar 
dispuesto el Gobierno español á plantear lo 
acordado, el representante de Inglaterra for
muló un proyecto de protocolo para este 
planteamiento, al cual creyó el Gobierno es
pañol que debía hacer algunas observaciones.

Refeiíinse éstas, primero, á que parecía 
deducirse de la redacción de aquel proto
colo, ó del proyecto de redacción de aquel 
protocolo, que el modus vivendi votado 
por las Ó maras, el cual hacía referencia 
sola y exc'usivamente á la Península, podía 
entenderse que en virtud del mismo y como 
ejecución y cumplimiento de la ley podía 
deducirse, y podían en su vista entablarse 
las reclamaciones para que también se plan- 

! teara en las provincias de Udramar.
I Era la segunda la que se hacía fiján

dose en una de las declaraciones de 31 
de diciembre, que dice que si no llegara 
á realizarse la negociación subsidiaria, y 
acordado y votado el modus vwendi no se 
llegase á este otro resultado, este modus 
vivendi tendría que continuar hasta el 30 
de junio de 1887, época en la que terminan 
casi todos los tratados de España con las 
demás Naciones de Europa, á excepción de 
Francia. Por esta misma circunstancia se 
había fijado esta fecha, para que en esa 
época, si posible fuera, y el Senado re
conociera todas las ventajas de esto, la Na
ción española recobrara su completa libertad 
de acción en sus relaciones comerciales, y 
juzgando los resultados que había dado la 
práctica de los tratados respectivos, pudiera

nunciar ya el tratado, y se había por lo 
tanto admitido lo de con un año de anti
cipación, porque como quedaba una segunda 
parte sobre que las Córtes habían de resol
ver, el Gobierno de S. M. no podía anti
ciparse á prejuzgar la resolución de las Cór
tes, pero había dejado en la redacción de 
la ley, tal como las Córtes la habían votado, 
esta facultad potestativa que para el Gobierno 
de S. M. era verdaderamente una autori
zación más ámplia que la que establecía el 
artículo 5.®

A estas observaciones creyó el Gobierno 
inglés que debía contestar con otras in
terpretando segua su modo de ver cuáles 
eran las facultades del Gobierno español 
y cuáles las de las Córtes en esta materia, 
puntos sobre los cuales este Gobierno no 
ha creído que podía entrar en discusión, 
y ha mantenido que los límites en que 
está encerrado para el cumplimiento de la 
ley sobre el modus vivendi son el texto 
íntegro de la ley, sin interpretaciones ni 
desviaciones de ninguna especie, y las de
claraciones primera y segunda á que esa 
misma ley hace referencia. Había tenido, 
la esperanza, y continúo abrigándola, por 
más que en este momento no lo parezca, 
de que esta actitud perfectamente correcta, 
legal y constitucional del Gobierno español 
llevaría el convencimiento al ánimo del 
inglés.

El resultado es que por mala inteli
gencia de lo que el Gobierno^ de S. M. ha 
declarado y manifestado, por más que me 
parezca que esta doctrina condensada en 
las últimas palabras que acabo de pronun
ciar sea perfectamente la expresión de la 
voluntad de las Córtes y de la Nación es
pañola, y de que el Gobierno de S. M. no 
disfruta de otras facultades que del cum
plimiento da esas disposiciones y de esa 
voluntad, el resultado es, repito, que el

establecer en los nuevos aquello que la ex
periencia y la práctica hubiera demostrado 
como más ventajoso; haciendo desaparecer 
lo que hubiera resudado perjudicial para la ' 
industria, tráfico y navegación de España.

Decía, pues, que el modus vivendi es
tableció en el artículo 5.® de la declaración, 
todavía en poder del Congreso, que este 
modus vivendi terminaría en 1887, desde 
cuya fecha podía ser denunciado con un año 
de antelación.

Votada la primera parte, se ha fijado en 
ella la misma fecha de 30 de junio de 1887 
para su término, y se ha ampliado también 
parte de lo que se consigna en la declaración 
quinta, que dice «que desde esta fecha podrá 
ser denunciado por el Gobierno de S. M.;» 
es decir, que Inglaterra adquiere -en virtud 
de esta ley la seguridad de que hasta la 
fecha anunciada gozará de los beneficios de 
la segunda columna, y que despues de la 
misma será potestativo en el Gobierno de-

Y los dos hombres continuaron stlá 
investigaciones.

Aimée Joubert volvió á cogerla cartera que 
se había escapado de sus manos y la abrió.

Escapóse de dentro de la misma un pe* 
dazo de papel doblado en ocho.

Aimée Joubert lo cogió.
Lo desdobló, y sintió como si un hierro 

candente quemase sus manos.
Lo tiró, y lanzó un grito ahogado.
—¡Dios mío. Dios míol—balbuceó.—¿Qué 

es lo que he visto?... Ese papel recortado 
es una clave, una clave igual á la que 
hallaron en el cadáver de la marquesa, 
una clave del modelo que me sirvió para 
descifrar la carta de Lóndres... No debo, 
pues, dudar más. ¡Mi hijo es un cómplice 
de esos asesinos! ¡Cómplice de Lartigues! 
¡Cómplice de su padre!

Mientras la pobre mujer pensaba esto, 
había desdoblado el papel.

Lo acabó de desdoblar, apareciendo en
tera la clave acusadora.

—¡Mauricio un asesino! —balbuceó la 
pobre mujer con voz sorda.—La evidencia 
se impone... Lartigues me ha quitado á 
mi hijí; pero ¿dónde lo ha encontrado? 
¿En qué lo ha conocido? ¿Cómo se ha 
apoderado de él? ¡Oh! Ahora estoy bien 
segura de no equivocarme... Lartigues se 
oculta bajo el nombre del capitán Van 
Broocke... ¡Y Mauricio me besaba y me 
llamaba su madre bien amada! ¡Pretendía 
admirar mi valor cuando le dije quién 
era, cuando le dije que buscaba al asesino 
del cementerio del Pere-Lachaise y de la 
calle Ernestine! ¡Qué monstruo he echado

Aimée Joubert hubiera querido dudar, 
pero no le era ya posible.

¿Cómo había podido Mauricio entablar 
relaciones con aquellos infames? La des
graciada madre se lo preguntaba.

La carta rota y compuesta por su hijo 
le daba la clave del enigma.

Se enteró del contenido de la misma, 
ayudada de la plantilla que encontró en 
la cartera del jó ven, y apareció la verdad.

Mauricio había conseguido aprovecharse 
del secreto de ios Cinco.

Tomaba su parte en ios crímenes para 
tener su parte de beneficios, y elegía 
ó se dejaba imponer la más temible, la 
más monstruosa.

La señora Rosier conservaba 'una ex
presión muy grande de calma hasta ter
minar la lectura.

Pero, á pesar de aquella careta impe-

l-á.5

Gobierno inglés, fundándose en razones que 
me demuestran este error de sus opiniones, 
ha declarado que consideraba terminadas las 
negociaciones sobre el modus vivendi. En 
la noche de ayer un diputado inglés ha 
dirigido una pregunta al Subsecretario de 
Negocios extranjeros respecto á este mismo 
particular, y aunque la contestación trasmitida 
por el telégrafo no es de un origen oficial, 
me comprueba más y más que el error en 
que está el Gobierno inglés acerca de los 
deseos, voluntad y facultades de que puede 
disponer el Gobierno español para el cum
plimiento de la ley votada, es la sola' causa 
de esta última nota.

El Gobierno español, sin embargo, confía en 
que trasladando como lo hace á nuestro repre
sentante en Lóndres las. instrucciones necesa
rias para aclarar y desvanecer el error en que 
se ha fundado el subsecretario de Negocios 
extranjeros para ordenar á su representante 
en esta córte dé por terminadas las nego
ciaciones, y llevando con esta discusión el 
convencimiento á su ánimo, reconocerá quo 
el Gobierno español no puede en manera 
alguna prejuzgar las cuestiones que aún es
tán sometidas á la resolución de las Cortés. 
Ha alegado aquel subsecretario de Negocios 
extranjeros en favor de esta determinación, 
que el retraso con que se ha presentado 
à las Córtes el proyecto de ley que com
prendía todas las negociaciones y declara
ciones del 21 de diciembre hace ya impo
sible la negociación subsidiaria; es decir 
que por su parte la considera terminada, é 
ipso facto deduce que con esta sola de
claración del Gobierno inglés, el español 
está autorizado para adoptar resoluciones so
bre artículos y declaraciones acerca de los 
cuales ni las Córtes, ni la Nación española, 
ni S. M. han dicho todavía su última pa
labra.

Repito que como considero tan clara la 
situación en que el Gobierno español se en
cuentra, no puede caberle duda alguna de 
que el de 8. M. Británica ha de compren
derle perfectamente, y que las dificultades 
ocurridas han de desvanecerse en una franca, 
leal y abierta explicación.

En esto mismo se afirma el Gobierno de
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—¿H?mos llegado, patrona? —preguntó 
Galoubd.

—Sí—repuso aquélla.—Ya veis la casa en 
que vamos á entrar. En el tercer piso vive 
un médico, el doctor Chenu; de modo que 
si la portera nos pregunta que adónde va
mos le drLcimos que à su casa.

—Comprendido, patrona — dijo Galou- 
Lei;—yo subiré el primero.

—Y nosotros os seguiremos.
—¿En qué piso está la puerta que he

mos de abrir?
—En el segundo. Ya os la enseñaré... 

Es muy esencial obrar de prisa, porque 
podrían sorprendernos.

—May bien, se hará de prisa.
La puerta de la calle estaba abierta 

todavía.
Galoubet entró resueltamente, pasó por
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s. M. al considerar que no es posible que 
otros motivos puedan influir lo mus mtnimo 
en el ánimo del Gobierno ingiés, ni que 
se haya amenguado su deseo dé alcanzar un 
feliz éxito en esta negociación, por efecto 
de los sacrificios que impone el modus 
vendí á la Gran Bretaña, al tener que bus
car un aumento en los ingresos equivalente 
á la minoración requerida por la reforma 
de que se trata, ni por los beneficios que 
pudiera reportar á España, y que tanto con
trastan con los apasionados ataques de que 
he sido objeto por una oposición en nuestro 
concepto Un injustificada.

Abrigo, pues, la confianza de que pueda 
todavía llegarse á un acuerdo que sea igual
mente beneficioso para ambos Estados.

Estas explicaciones creo serán suficientes 
al objeto que se ha propuesto el señ<>r Bar- 
roeta al dirigirme la pregunta que acaba 
de formular, y espero que hayan podido sa
tisfacer completamente al Senado entero.

El señor Barroeta; Me felicito de que la 
modesta pregunta que dirigí al señor Mi
nistro de Estado haya dado motivo á las 
importantes declaraciones que ha tenido á 
bien hacer el mismo señor Ministro. La
mento, sin embargo, el giro que ha tomado 
la cuestión del modus vivendi con Ing aterra.

Considero que el retraso de la aprobación 
de ese tratado causa un gran perjuicio y 
es un grave mal para el Estado; y puesto 
que el Reglamento no me consiente expla
nar estas ideas, yo me permitiré únicamente 
rogar al señor Ministro de Estado que in
sista en el celo que ha demostrado hasta 
ahora, para ver de llevar á cabo un tratado 
que tanto interesa á la Nación española.

El otro asunto es,

LA MOÛIFIGACION DEL TRATADO DE COMERCIO 
HISPANO'ALEMAN.

La aprobación por el Parlamento aleman 
del tratado con España, por el cual esta 
última potencia, en cambio de ciertas con
cesiones, consiente en un aumento de de
recho sobre los centenos importados en Ale
mania, ha causado cierta emoción en los 
países colindantes con Alemania que ex
portan cereales. El nuevo derecho será, en 
efecto, aplicable a los productos de las co
marcas que están ligadas por convenios con 
aquel país. Para la Hungría y para la Ru
mania equivale casi á una prohibición.

La Gdceta, Alemana, y el TagbLatt con
sideran esa medida como ocasionada á pro
ducir entre los dos imperios un alejamiento 
progresivo en el terreno comercial é indus
triad. Para dichos periódicos es la condena
ción del liberalismo eGonóm.co combitido. 
desde Berlin como el liberalismo político: 
es el principio de una guerra aduanera.

El Lloyd de Peslh, va todavía más léjos 
y amenaza con represalias «Si - Alemania, 
dice, continúa causando perjuicios á nues
tros intereses materiales; si no consulta más 
que su ventaja en las cuestiones políticas 
y económicas, podría suceder muy bien que 
se adoptase entre nosotros ese punto de vista 
egoísta y que se produjera en las ideas una 
corriente que nuestros hombres de Estado 
se verían obligados á seguir, si no querían 
dejarse arrastrar por ella.

La Prensa, con mas templanza, hace notar 
que la medida lastima, en verdad, grave
mente al Austria-Hungría, pero que ha lugar 
á esperar hasta ver si el aumento de los de
rechos será soportado de la agricultura y 
el comercio de los países exportadores, ó 
si lo será por el país importador Alemania.

La Independencia Rumana, haciendo oir 
también sus temores, hace observar que 
cuando se votó la tarifa aduanera en Fran
cia, se retiró á ese país el bsneflcio de que 
gozaba en virtud de la ley de 1878, y que, 
procediendo lógicamente, se debería usar 
de represalias con Aúrnania.

Pero Alemania ha sabido ponerse á cubierto 
por el convenio en extremo ventajoso, que 
ha concluido con la Rumania y que no 
espira hasta 1891, convenio que no sólo co
loca á este último país en la imposibilidad 
de obtener compensaciones, sino que con
cede á Alemania favores excepcionales, tales 
como la reducción de las tarifas directas.

Como se ve, el recargo sobre los cereales 
en Alemania y el tratado de comercio que 
esta potencia ha concluido con Eípaña, han 
sido muy mal acogidos por Austria-Hungría 
y por Rumania; pero la practica, que en 
la vida real es muy superior á todas las 
teorías, va haciendo conocer en todas partes 
que para conjurar las crisis agrícolas, tan 
generalizadas por desgracia, hay que apelar, 
8i bien con la debida prudencia, á los me
dios que suministra el sistema proteccionista.

A parte de estos asuntos, ha de mencio
narse también, la llegada á esta córte de

Mr. Forster el plenipotenciario de los Estados- 
Unidos que reanudará desde luego las ne
gociaciones pura el tratado entre Eipiña y 
aquella repúb.ica, y también el adelanto en 
que se h úian las que se refieren al mismo 
objeto con Rusia.

No menciono el canal de Suez, por ser 
ya conocidos los acuerdos conformes de to
das las potencias respecto de las principa
les bases de neutralidad, ni el envío por 
nuestro país .de delegados á los Congresos 
Sanitarios, y otros, que se reúnen ó van 
á reunirse, por pertenecer á los términos 
semanales de cortesía entre naciones.

Siento terminar esta parte del extranjero, 
con noticias desagradables recibidas anoche 
y esta mañana, que han afectado mucho 
á esta sociedad; me refiero á la grave en
fermedad del eminente vate, Victor Hugo, 
y del emperador Guillerm.o.

* »
Pasando á asuntos del interior, tengo la 

satisfacción de decir que la salud de 
nuestra augusta Real familia sigue siendo 
excelente: durante dos ó tres dias, su 
majestad la Reina Doña Isabel no ha sa
lido de sus habitaciones á consecuencia 
de un dolor reumático que ha sido li
gero y sin consecuencias. S. A. R. la in
fanta doña Isabel emprendió ei 11 su es- 
cursioQ por Francia y Alemania, siendo 
en todas partes objeto de grandes mues
tras de respeto, y mereciendo la más sim
pática acogida á las primeras autoridades 
de la vecina república que se han esme
rado en dar á la hermana de nuestro So
berano, pruebas del verdadero cariño que 
Francia profesa á España. 

★* *
En los cuerpos coicgisladores siguen con 

asiduidad los debates sobre presupuestos, 
tarea, como V. sabe, larguísima, y de la 
que no puede hablarse, sinó cuanto estén 
precisados y determinados todos los pun
tos de tan compleja cuestión.

Ayer han sido presentados los de Cuba 
y Puerto-Rico, y también el proyecto de 
ley fijando la fuerza permanente del ejér
cito para el año económico de 1885-80; se 
señalan para Filipinas, 9,446 honibres.

★ 
¥

Las elecciones municipales han terminado, 
mejor dicho, se sabe ya el resultado de- 1 
finitivo en toda la Península. El gobierno 
ha alcanzado gran mayoría, y solamente 
en los grandes centros de población, como 
acontece siempre, en todos los países, las 
oposiciones han logrado triunfos parciales.

* 1* *El tiempo quiere, decididamente, ser bue
no, y ha favorecido las fiestas del Santo 
Patrono de Madrid que han estado anima
dísimas; en un solo día, el 15, los trenes 
condujeron á esta córte, 161000 forasteros, 
según consigna la estadística municipal.

* *
El próximo correo tendré que dar cuenta 

de inauguraciones de vías férreas, concur
sos agrícolas y otros certámenes que por 
efecto de los últimos temporales tuvieron 
que aplazarse.

Sigue en constante actividad, el desar- I 
rollo de las obras públicas.

*
La cuestión que aparta de las que preceden, 

y en otro órden de cosas, llama hoy, aquí, y 
en el extranjero la atención, habiendo sido ob
jeto de especial mención en la Cámara de 
los Comunes, por el subsecretario de rela
ciones exteriores, lord Fitz Maurice que pide 
el estudio minucioso de ella, por parte de 
Inglaterra, y de profundo examen, psir toda 
la prensa europea, es la inoculación anti
colérica practicada por el módico valenciano 
señor Ferran. Gomo esta es cuestión que 
interesa á esas islas, no puedo ménos de 
insertar á continuación, el documento que 
à mi modo de ver, dá las más satisfactorias 
esplicaciones, y el cual dice así:

El doctor Moreno, uno de los que han 
sufrido personalmente la inoculación anti
colérica practicada por el doctor Ferran, es
cribe á uno de nuestros colegas la siguiente 
carta, cuyos datos merecen ser conocidos 
del público.

«Oontinuando los estudios prácticos de la 
inoculación preventiva del cólera del doctor 
Ferran, merece gran interés, en mi con
cento, el estudio del cuadro sintomatológico 
desarrollado despues de la inyección del lí
quido profiláctico. Muy variables, según la 
receptibiiidad y condiciones de cada indi
viduo, los síntomas observados en la in
mensa mayoría recuerdan ios producidos por 
el terrible azote del Ganges, y en algunos 
he visto todo el cuadro de un verdadero 
cólera esperimental. Mi compañero de ex
pedición, el doctor Tilosa, á quien pude 
observar bien de cerca por hallarse su cama

á dos metros de la mia, se vió acometido 
á las cuatro horas de la inoculación de ca
lambres, cianosis, concentración del pulso, 
vómitos, sed ardiente y delirios, fenómenos 
que desaparecieron despues de una alta fie
bre de reacción.

Eu los dos hijos del doctor Jimeno y otros 
más, he podido observar también síntomas 
análogos, que constituyen un verdadero cua
dro sindrómico del cólera morbo. Por lo que 
á mí se refiere, los sintomas se redujeron 
á una fuerte reacción, que elevó la tem
peratura á 39‘’,3 y el pulso á 134, habiendo 
esperimentado antes ligeros escalofríos y ca- 
lacnbres poco pronunciados, náuseas, sed y 
malestar general. A las catorce horas, tanto 
el doctor Tolosa como yo nos encontrába
mos sin otra molestia que el dolor en los 
brazos, característicos de la inoculación del 
«bicillus virgula.»

Estas observaciones tienen grandísima im
portancia, porque demuestran: que el bi- 
cillus coma es la verdadera causa del cólera 
(aunque esté ya probada por otras expe
riencias), y que la inoculación Ferrán es 
un hecho que puede resistir á todas las 
objeciones especulativas y de experimen
tación.

El resultado de las inoculaciones en Al- 
cira, punto á que por ahora deben limi
tarse las experiencias, por ser donde se han 
hecho las inoculaciones metódicamente y en 
gran número, arroja el siguiente resultado: 
inoculados, 5,500; invadidos leves, 5; gra
ves 2; muertos, 0.

A mi llegada á Madrid me propongo dar 
á conocer con más extensión, en una con
ferencia pública, todas las observaciones que 
he tenido ocasión de hacer en mi excur
sion científica.»

* ¥
Pasemos, ahora, á los asuntos de Filipinas.
Ante todo, ruego á V., mi estimado ami

go, que fija su atención sobre los suel
tos de El Imparcial y La Época, cuyos 

¡ periódicos acompaño, relativamente al ser
vicio de Correos entre España, Cuba, Puirto- 
Rico, muy especialmente, Filipinas.

No solo revelan el interés de esta prensa 
en favor de aquel Archipiélago, sino que el 
artículo de La Epoca, escrito, próvio acuerdo, 
con los funcionarios del ramo, explica la 
razon de los atrasos que en más de una 
ocasión han experimentado Vds., y se han 
presentado y tomado en consideración ar
tículos y sueltos del Diario, La Oceania 
y el Comercio, sobre la materia, y existe 
fundado motivo que en la ley de presu
puestos generales hoy objeto de la discusión 
de ambas Cámaras se obtendrá solución favo
rable.

El Ministerio de Ultramar está ocupado 
con preferente solicitud, en los momentos 
actuales, de los presupuestos generales de 
Cuba y Puerto-Rico. Los locales de esas 
islas han pasado, anteayer, lúues, al estudio' 
del Consejo de Filipinas.

El asunto de mayor interés que va por 
este correo, es la reclamación de datos y 
antecedentes para reglamentar las cajas da 
Comunidad. -

Por el próximo correo irá una reglamenta
ción del personal subalterno de obras públicas.

Hasta el 30.—Suyo afectísimo.—fí.

Madrid, 14 de mayo.
Noticias del ministerio de la Guerra:
Se ha dispuesto el reemplazamiento de 

cañones Krupp de 26 centímetros en la plaza 
de Mahon.

—Se ha concedido la gran cruz de San 
Hermenegildo á los brigadieres don Vicente 
Gliment y don Federico de Sancho Subercate.

—Ha sido nombrado ayudante de campo 
del brigadier señor Borrero, del ejército de 
Filipinas, el comandante de infantería don 
Carlos Agustino Carlier.

—Pronto se remitirán á Filipinas artillería 
y municiones para tres cañoneros.

—El resultado de las conferencias cele
bradas para la modificación del tratado de 
comercio entre España y Alemania han ter- 

¡ minado.
Se aumenta el derecho de importación del 

trigo español en Alemania, y se rebaja el 
mismo derecho para los aceites, azúcares, 
azafran, algarroba y las frutas.

—Parece que uno de estos dias llevará 
el ministro de Marina á la firma de S. M. 
el decreto autorizando la adquisición de 100 
torpedos fijos.

—Se ha declarado reglamentario el torpedo 
-inventado por el teniente de navio señor Bus- 
tamente.

Madrid, 15 de mayo.
I La proluccion total azucarera europea, 

en el presente año, según Mr. Licht, es 
de 2.470,000, ó sean unas 110.000 toneladas 
más que el año pasado.

neral, gobernador militar. Ayuntamiento bajo ^9 
mazas, presidente de la Diputación, gober* 
nador civil, prendente de la Audiencia, rec- IB 
tor de la Universidad, director del Instituto S 
com tndáiite de m^irina, senadores diputados 9 
á Góites y provinciales, magistrados, juices 
y todas las corporsciones civiles y eclesiás..
ticas. El padre Z ferino recibió á todos con iB 
su natural bondad, manifestándose conmovido ^^B 
ante las pruebas de afecto que recibía de 'fl 
todas las clases que acudieron á besar el ".^B 
pastoral anillo. Mientras su Eminencia per- 
m<iuvció en la estación, la banda de música 
del regimiento de Pavía tocó escogidas pie- -^B 
zas. Al partir el tren, todos los concurrentes ^^B 
se descubieron para recibir la bendición epis- 
copal del sábio purpurado. 9

—Uo nuevo dato favorable al procedimiento 9 
del Dr. Ferrán, sobre inoculación anticolé- B 
rica. En la calle de Don Fernando, de la 9 
ciudad de Alcira, existe una casa habitada 9 
por 28 familias pobrísimas, compuestas de 9 
124 individuos, que forman como si fuera 9 
una de esas tribus trashumantes de Africa. De 9 
aquellos, solo se inocularon espontáneamente 
12 individuos. Anteayer, es decir, el 13 del 
actual, fué invadido uno de los no inocu a- 9 
dos siendo unos cincuenta sometidos á es- 9 
citación del alcalde y módico á la vacuna- 9 
ciou. Y el 14 dióíe otra invasion, pero no 9 
estos, sino entre los rebeldes á las huma- 
Litarías exhortaciones de la autoridad y fa- 9 
cultativos. En el barrio de las barracas se | 
ha dado un caso entre los no vacunados, 
continuando invulnerable hasta ahora la res- 
tante masa inoculada. 1

—Se han redoblado las medidas de higiene | 
en la provincia de Valencia á causa de ha- I 
berse presentado nuevos casos de enferme
dad sospechosa.

Ultramar.—Real decreto disponiendo el 
regreso á la Península del ingeniero jefe 
de primera clase de caminos, canales y puer
tos, dos Genaro Palacios.

Viena, 18.
La infanta de España doña Isabel recibió 

el sábado la visita del Emperador y da vanos 
Archiduques.!

Ayer asistió á un gran banquete de la córte.

Madrid, 20 de mayo.
Las noticias oficiales ya conocidas sobre 

el resultado total de las elecciones munici
pales en España es el que á continuación 
reproducimos, indicando los datos que faltan, 
y que son muy pocos relativamente, como 
se verá:

Alava.—266 concejales adictos, 9 de oposi
ción, 53 independientes.

Albacete.—m A., 47 O., 15 I.
Alicante —-614 A,, 42 O., 12 L—-Faltan ' 

datos de 19 pueblos.
Almería.—597 A., 46 O.
AoHa.—791 A., 52 O., 39 1.
Badajoz.-^Qbb A., 162 O., 31 1.
Barcelona.—356 A., 83 O., 21 I. 
Burgos.—1355 A., 139 O., 202 I. 
Cáceres.—814 A., 128 O.
Cáaiz.—284 A., 73 O., 6 I.
Castellon.—í^*^ A, 109 O., 13 I.—Faltan 

datos de 13 pueblos.
Ciudad-Real.—401 A., 66 O., 39 I. 
Córdoba.—388 A., 78 0.
Coruña.-—631 A., 100 O., 22 I.
Gerona.—829 A., 59 O., 38 I.-—Faltan da

tos de dos pueblos.
Guadalajara.—1193 A., 35 O., 10 I.*—Fal

tan datos de 18 pueblos.
Guipúzcoa—3'21 A , 48 O., 26 I. 
IIuetva.—3’ií A., 33 O.
Huesca .—SE-i. A., 131 O., 13o I.—Faltan 

datos de 21 pueblos.
Jaen.-369 A., 97 O., 47 I.—Faltan datos 

de nueve pm-blos.
León.—1012 A., 55 O., 4 I
Lérida. — 689 A., 49 O., 255 I.—Faltan 

datos de 56 pu bios.
Logroño.—550 A., 79 O.—Faltan datos de 

20 pueblos.
Madrid.—-553¡A , 55 O., 7. I.—Faltan da

tos de 35 pueblos.
Málaga.—3o3 A., 39 O.
Mürcia.—289 A., 47 O. 
Navarra.—836 A., 12 O., 198 I, 
Orense.—593 A., 36 O., 16 I. 
Omedo.—308 A., 29 O., 40 I. 
Pontevedra.—452 A., 64 O. 
Salamanca.—1311 A., 81 O. 
Santander.—487 A., 33 O.
Segovia.—332 A., 31 O., 24 I. 
Sevilla.—490 a., 63 O.
Tarragona.—1Q3 A., 125 O. 
Teruel.—1010 A., 21 O., 5 L 
Toledo.—m A., 103 O., 55 ¡.—Faltan da

tos de 75 pueblos.
Valencia.—687 A . 55 O, Faltan datos do 

135 pueblos.
Valladolid.—681 A., 77 O., 83 1.
Vizcaya.—300 A., 30 O., 200 I.

—El gobierno se asocia al proyecto, ya 
á punto de reafizarse en Galicia, de erigir 
una estatua al sábio, padre maestro Fr. B-jnito 
Jerónimo Feijóo.

Madrid. 16 de mayo.
El diario oficial de Varsovia pubnca la 

nueva ley sancionada por el emperador de 
Rusia, introduciendo la lengua rusa como 
lengua de enseñanza en todas las escuelas 
elementales del reino de Polonia.

—Mañana prob iblemente -saldrá de Sevilla 
en dirección á Górdoba, el cardenal fray Ze- 
ferino Gonzalez, donde permanecerá tres 
dias, dirigiéndose despues á esta córte y 
luego á su país natal, con objeto de mejorar 
su delicada salud.

Es posible que á su regreso de Astúrias 
tome posesión de la Silla de Toledo para 
la que está preconizado.

Quedará de gobernador del arzobispado de 
Sevilla, el Sr. D. Rimon Mauri y Puig.

—Acerca del resultado de los trabajos del 
Dr. Ferrán para la preservación del cólera 
morbo por medio de la inoculación, dice 
una carta de Valencia que publica hoy un 
colega:

«Pasado el período de discusión especu
lativa y esperim-mtacion de laboratorio de 
la vacunación colérica, queda solo la demos
tración práctica de sú eficacia preventiva, 
estudiada en los focos de infección.

En este sentido me limito á exponer los 
siguientes datos estadísticos:

Enfermos inoculados hasta el día 9 del 
corriente, 4700.^—Invadidos leves, 4,—Inva
didos graves, 1.—Muertos, 0.

Las deducciones que se desprenden de los 
anteriores datos estadísticos no pueden ser 
mas decisivas en pró de la inoculación. El 
enfermo que aparece como invadido grave 
por la enfermedad epidémica se inoculó 
cuando padecía ya diarrea, que ocu’tó en el 
momento de vacunarse, según confesión de 
la enferma.

O;ro dato importantísimo es la casi desa
parición de la epidemia en el barrio de las 
Barracas en Alcira, donde solo quedó una 
tercera parte por vacunar, y en el que el 
corto número de invasiones recayó solamente 
en los no. inoculados.

Me abstengo de hacer género alguno de 
consideraciones: la elocuencia de ios nú
meros es la más importante en estos asun
tos puramente prácticos; solo diré á aquellos 
que en todas partes ven hechos casuales, 
que 4700 son demasiadas casualidades.

El entusiasmo .que ha despertado en estos 
pueblos la profilaxis del Dr. Ferrán es in
descriptible, y no pasa día en que éste no 
se vea asediado por comisiones y oficios de 
los ayuntamientos reclamando su presencia 
en los pueblos infestados.

En este momento leo en la Gazette heb
domadaire des sciences medicales, de Bur
deos, un notable artículo del céiebre Doctor 
Picot, en que despues de reseñar ios des
cubrimientos de nuestro compatriota dedica 
á éstos y al tratamiento preventivo los más 
entusiastas elogios.»

Valencia, 16.
El doctor Ferrán ha salido esta mañana 

para Algemesí, accediendo á las repetidí- 
simas instancias de toda la población. Acom
páñale el catedrático Sr. Jimeno y los doc
tores Tolosa, Latour y Moreno Zancudo.

En Valencia comenzó ayer tarde la ino
culación pública, habiendo sido vacunadas 
más de 200 personas. Las 5300 vacunadas 
en Alcira siguen perfectamente bien, á pe
sar de la continuación del foco sospechoso.

El doctor Ferrán ha remitido à Asclra 
más líquido vacuna para inocular toda la 
población, ansiosa de ello en vista del re
sultado que ostán dando las esperiencias 
del doctor.

Enviaré más noticias.—S.»
Nueva-York,

El jefe de la instrucción del Ganadá ha 
caído prisionero de los ingleses.

Paris, 16.
Uíi despacho de Viena dice que el Czar 

de Rusia se propone tomar el título de rey 
de Siberia y del Asia Gentral.

Madrid, 19 de mayo.
Solemne y afectuosa fué la despedida que 

ha tenido en Sevilla el señor cardenal Gon
zalez,

Antes de las seis de la tarde un repique 
general de la Giralda y de todas las parro
quias ó iglesias de la población anunció que 
S. E. salía del palacio Arzobispal. Iba el sa
bio purpurado acompañado en su carruaje 
por el señor dean del limo, cabildo, siguiendo 
de 25 á 30 coches que ocupaban canónigos, 
capellanes reales, beneficiados, curas pár
rocos, varios otros eclesiásticos y bastantes 
seglares. Ya en la estación fué saludado 
el señor cardenal por el señor capitán ge
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delante de la portería sin que le pregún- 
tasen nada y empezó á subir la escalera.

Al cabo de un segundo entraron Aimée 
y su acompañante sin que tampoco les 
preguntara nada la portera, que estaba 
ocupada en arreglar la cena y ni siquiera 
se dignó mirarlos.

Llegaron al segundo piso, donde les 
esperaba Galoubet.

—Aquí es—dijo Aimée.—Daos prisa.
—En seguida, patrona.
Y Galoubet sacó de su bolsillo un ma

nojo de ganzúas, escogió una, la intro
dujo en la cerradura, la hizo maniobrar 
con una habilidad que desgraciadamente 
probaba unajpráctica muy grande, y abrió 
al puerta.

Nuestros tres personajes entraron, ce
rrando en seguida.

Sylvano Cornu encendió una cerilla, y 
con ésta una bujía que había en un can
delabro, el cual estaba sobre una mesa 
de la antesala.

Los recién llegados penetraron en se
guida en una habitación que. se veía en
frente de dicha antesala.

Era el gabinete de trabajo de Mauricio, 
donde hemos visto al principio de esta 
novela al hijo de Aimée Joubert quemando 
la isópa manchada de sangre y registrando 
Iqs papeles robados por él mismo en el 
panteón de la familia Kourawieff y los 
que encerraba la cartera del hombre de 
la calle de Montorgueil.

Al entrar la señora Rosier en aquella 
pieza sintió que le ahogaba la emoción.

Tuvo que apoyarse contra un mueble

— 463 —•
Aimée lo leyó todo, dándose cuenta de 

ello.
Veía el crimen tal cual sü maravilloso 

instinto se lo había permitido reconsti
tuir, al principio de nuestra novela, en 
presencia del Juez de instrucción y el 
Jefe de seguridad.

Pero lo que no había podido entender 
al principio y veía claro ahora, era el 
motivo de los crímenes cometidos.

El testamento y las notas de Armando 
Dharvide lo explicaban de una manera 
clara y terminante.

Querían suprimir las dos herederas, y 
para eso se casaba Mauricio con una de 
ellas.

La combinación criminal saltaba á la 
vista.

María Bressolles vivía todavía, ¿pero 
quién sabe si Simona había sucumbido ya?

La fría y monstruosa crueldad de los 
miserables’'ia horrorizaba, helaba la san
gre en sus venas y hacía pasar un es
tremecimiento por todo su cuerpo.

¡Y uno de aquellos miserables era 
su hijol

— 46á —
al mundo! ¡Hijo de un asesino, debía ser 
asesino como su padre! ¡No se ha podido 
sustraer á su destino!

La señora Rosier prosiguió, despues de 
una pausa durante la cual se pintó en su 
rostro un dolor muy punzante que des
garraba su alma:

—¡No, no lo creo todavía!... Todo me 
dice que es culpable, y lucho contra la 
evidencia; no me siento convencida... 
¿Qué deducir de esta clave? ¿Sabrá siquiera 
lo que es? ¿No se hallará aquí por casua
lidad? Para acusar, para condenar nece
sito otras pruebas.

—¿Pruebas?... Aquí las hay, y buenas, 
patrona—exclamó Galoubet, que acababa 
de entrar con un paquete de papeles en 
la mano.—Acabamos de encontrar esto en 
el forro de una maleta.

Aimée cogió los papeles y los esparció 
por la mesa con febril agitación.

Era tan grande su emoción, que al 
pronto no se dió cuenta de lo que leía; 
pero fué calmándose poco á poco, y lo 
comprendió.

Ya saban nuestros lectores lo que tenía 
delante de los ojos.

Era la correspondencia que había robado 
Mauricio en el tabernáculo del panteón de 
la familia Kourawieff, el testamento de 
Armando Dharville, las notas concernientes 
á Simona y María, las dos hijas de Valen
tina Dharville, y además, la carta rota por 
Verdier en el bosque de YYncennes y 
compuestas por Mauricio gracias á la cual 
había venido en conocimiento de la pista 
de la asociación de los Cinco.

— 439 —
para ño caer, mientras que sus ojos, hu
medecidos por el llanto, se fijaban en 
derredor de ella.

Cada objeto que allí había hablaba de 
su hijo adorado.

Aquí un libro abierto colocado sobre la 
mesa del despacho, que probaba una lec
tura interrumpida.

Allí una página escrita hasta la mitad.
Mis lejos un guante que conservaba 

aún la forma de aquella mano aristocrá
tica qua creía ver manchada de sangre.

Djs gruesas lágrimas rodaron por sus 
mejillas.

—No, no, es imposible—murmuró, no 
queriendo perder la esperanza;—no hallaré 
aquí ninguna prueba... Mauricio no es 
cuípab.e... no puede serlo... no sabe na
da... ha sido el instrumento inconsciente, 
la víctima de los miserables que se han 
servido de él.. ¡Mauricio cometer un cri
men!... esimuosible.

Sylvano Cornu y Galoubet esperaban 
silenciosos, mientras la pobre madre se 
entregaba á estas dolorosas refl ^xiones.

—Echad las cortinas, para que no pueda 
verse la luz desde fuera—les dijo.

Galoubet y su compadre se apresuraron 
á ejtícut ir aquella órden.

Aimée Joubert prosiguió:
—Ahora es preciso buscar aquí entre 

los papeles todo lo que pueda relacionarse 
con Lartigues, Verdier ó el capitán Van 
Broecke... Es preciso examinar las cartas 
que puedan estar escritas con ayuda de 
clave... Mirad todos los cajones, forzad 
las cerraduras de todos los muebles que
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José Barbaran y Oiva.

• • Aínriiin v don Eduardo Nuñez. 
don Dionisio Mo x« y .auxiliar de la co- 

estas Islas á don Fran- 
mision g-^o.ogica uo 
cisco de P. Siez. . licencia con-

^’irtoa Vicente'Rodrigo ayudante pri- 
mero\ „C‘á“'quinto secretyio del 

dc MisLis, á don Alejandro 
Gobierno F. Ja. uo

mirles y miércoles últimos 7 «LnctT no 
llovió con alguna abundancia T 
lo suficiente para poder semorar el mal .

Por la Superioridad de Marina se ha 
pedido pasaporte para la Peumsu ^..ríouls 
gundos pilotos “'rcautes de la æa 
da Bilbao, dou Florentino de Bastarrechea y 
don Domingo Lartilegui.

de León.—Samal, don Antonio Calavera. 
Abucay, don Gatalino Estrella.—Oiion, don 
5.mían Bduyod.-Hermosa don Domingo 
Balsalobre.—Mányeles, Fausto Díaz.—Moro , 
Mauricio Duran.—MabaUn, (teniente abso- 
lutoí Victoriano Oabritil.

Morona.—Tauay, don CrispuiO TuaUo- 
Juauí"-^>»obosa7 don Est^m Villamor - 
Jalajala, don Juan Balleran AúCira.-MUy, 
don Bartolomé Javier.—Baras, don Mariano 
de los Rayes.—Teresa, don Raymundo Fran 
eisco.—Morong, don Blas Sto. Domingo.- 
Cardona, don Ambrosio Aquino.—Biuango- 
nan, |don Pedro Tirana.—Angono don 
Adriano Villamayor.—Lilla, don Giriaco A- 
cantara.-Cainta, don Gregorio Pacatipu. 
lian.—Antipole, don Felipe Serranido.

Por la Comandancia general de Marina 
han sido api obadas las siguientes propues-

ninsulares de aquella vecii^ad, goberna I 
dorciilo y principalius del puebm.

En el acto d^ la entrega leyó el señor I 
Gobernador la comuaicacion con que el ex
celentísimo señor Gobornador Gener l 
mitia el obsequio, manifesundo a se„ 
que este recuerdo debía servir de satuLc- 
cion tanto á la agraciada como a las pro 
fesoras que dirijen aquel colegio, y de es
tímulo á las demás alumnas. j

La señorita Avendano expreso su gra
titud en un sentido discurso prouuúcw* o 
con frase correcta; retirándose los ^úcur 
rentes altamente satisfechos de a manera 
con que el Exemo. br. D. Emilio Terra 
estimula los progresos de la instrucción pu
blica, y de la solemnidad que había reves
tido la entrega del presente. j

En el pueblo de Molo y eu Joda la 
provincia ha producido el mejor eu 
acontecimiento. Las profesoras don i Jo^t y 
doña Ramona Avancena en union de la a ra 
ciada han enviado una expresiva y nosa 
carta de reconocimiento a nuestra Superior 
Autoridad. —

Li brillants banda del 
tiUeria peninsular, ejeoatoa^ta t«d^ 
noche en el paseo de la Luneta, las pie a 
"T“o-doble, Popul^^^

2.’ Marcha de la zarzuela, ElUiun lu

4? 
nard.

5.”
6.’

co-

II.

Ayer hemos visto una 
bonita casa que en la esquina 
de Garriedo ocupan la panaueria í 
Horca y la Agencia . fotó'^rafo

La reproducción hecha por e o 
señor M.yer, es una buena muMtt* de lo 
trabajos que salen de la Silena de 
señor y dá idea perfecta del ® i H^rvás 
construido por el arquitecto señor_ Uorv 
que está operando una revolución en la M 
pital por el buen gusto de sus 
clones que muchos t«^7* de emitar-

En circular comercial que 
bido, suscrita en Barcelona por don Ped o 
Piadellorens, dedicado desde hace bastante 
tiemao á comisionas de “‘"“P'íf u 
nos hace saber que deseoso dicho señor 
de volver á este P«s, para saludar à sus 
predilectos amigos y estrechar nuevag w 
laciones que favorezcan su negó «o, ha con^ 
fondo poder ámplio y general á 
doña Juana Samsó, para 
durante su ausencia de la capital del 
^^^Al%ió de la circular aparece la firma que 

usará doña Juana Samsó.
Ha sido -nombrado conserga del palacio 

de Malacañang, don Jos^uerra.

Por el vapor-correo España p *
pibido el número V Tie la acreditada Re 
vista Agustiniana que contiene el siguien e

J .in pf.cto el nombramiento de 
I’ nán de ia Dirección general de ,,,Ui segundo de ¿

’ brido en su lugar

Bofil.

Madrid 21 de mayo^ 
^’rtSGÍÍciXtitXApreste nueva 

—Según carUb que comienzo
A’:hama 10«“**^- ^“Jífmiento en dicho 
los tfab-iju& fiv tiuto de dichi pro-
punto y ae’Milara, en los.que
vincia como de, ‘ ruinas desde la
se hailabau hac.nafiA i «yíetitna. 
Jiorrible catástrofe T escrunulosidad que I 

el caso reqniere, coQt /¿q Us rumas o 
revision de los T importancia
desperfectos de nu-blos que apa- I
han sido y ñw» «“Ï® “f*
recen como g ’laracimiento de lo
vicio de jltectos V siete delegados
acaecido, cinco Acorriendo, por
administrativos, so hallan rw 
ñrdon del oommrio rog^^,^^ 
mayor parte de lo P esUs
cias mencionadM. operaoioues con
ten complicadas Ï P _ asegurar sera en 
huyan, que no , obras do repa-brove, daran comwn ‘ colones nuevas.

'“■ï S í™.’—•'S'S.™ ¿“«rtX eïÆ» i.

oficial según 
Administración

Hace ^uaSo^MaHinir^^^tn-
de J por una flebre pertinaz,
cuentea mo a.. revestir carácter
que deseamos n 1 e„ ^^¿¡jiecio recupere

“n“'tanu desirez» wmo gracia ejecuta sus. 

aetTsùÆrecedores^y^es^se^^^^ 

unhspectV ’’brihante por su distinguida 
concurrencia. —

1 En^ cañonero Pampanga el tercer con
destable Antonio Parra
dei de igual clase Emilio Rodríguez Abad.

I En la Comisión de Marina en toubic el pa- 
1 tron de fuerzas sutiles Juan Alonso.

1 En los periódicos militares de la madre 
Patria que hemos recibido por
España leemos las siguientes noticias re 
ferentes al personal del ejercito y armada

vincia.

Oî^ïCiX-À-X.^

de estas islas: 
Eiercuo. , .

A la capitanía general de 
han remitido los ajustes de haberes for 
mados á los tenientes de i^Unteru do 
Manuel Benedicto y don Luoiano Toledo

Se han concedido ocho meses de licencia por eXmo para la PeoUsuU al 
del ejército de Filipinas don Tarsilo del 

"Tí’ta autorizado á don Juan Coria para 
ediSlcar una casa en la segunda zona militar 

ocho meses de licencia 
ñor enfermo para la Península al teniente 
de caballería del ejército de Filipinas doq

morldLn de Persia.—Nieto. ,
3? Gran marcha n." 3 de las Antorchas.—

Fu el vapor Mindanao, queHa i'ti(THVAíi V escalas vinieron de SX“íos do^A’ejaudw Rogor, jefe de in- 
° -H Ruoetto Ibañdz, ingeniero;F “uío^ capitán de- infantería; 

«XolArmadá, medico déla armada; 
Florentino Goyena, PW®®*®^ b®'' ’ 

’rtrtïelorta tío Mon- 
SiÍ?. tíÍ ’di Birrett.^ don Bar- 
? iníné Bjrrett v don Antonio Barretto don 
W^BS/don Alberto Oiaveríi; don 
buib Dduettiu, . Poteijciauo Gla-
S doña "jáia Moñgt" don Felipe Gor- 

Bosa-’tres estudiantes, y varios a proa. ^“fí Xpor España, que llegó.ayer de Sim 
ST FUr%orí& Falctt; ’“don

V Cuatro; Proceso OaoUf, 
..’Vnnahiia 'o Víctor Salas Casanova, 

esposa y una nija, y

Maride, Polonaise.

La retreta austríaca.—B da. 
Gristing, mazurca.—Nogueras.

Do-

dou 
don

parte militar.
S.™cio de la p.«a parfel -JU « *
Parada. lo«o«tôrpoj^d®‘j,hadante ¿Loa Juan Ferra 

mismos,-Jefe uü ais, ei lv , - „
De^iinaerinaria, /! Paseo de enfermos,

tóli»£“c¿roóel. ¿argento mejor inleneo,
José Pregó.  . -_________ -

SECCION RELIGIOSA.

toisetrudes v, 

domingo y cíespues úe
y Bsbivn-Í obs., Bvs., Leoa II y Marcela y
ítas. Juliaua y PoUmiena vgs. y mu»., 
Raida mrs.

Nuestro querido »"úgo Ï wmptóew d 
señor Escalera nos escribe desde Marsella 
la siguiente carta fecha 9 de mi^o. J

«El dia 7 por la manana llego _^a esta ey 
, de donde resu’ta que lo» pa 

sajaros qu¿ salimos de Manila el 5 del 
pasado hemos empleado unos 32 días en
Melbourne
sajeroà quo

interesante sumario: ,
I. «A S. Agustín en la. fiesta de su 

Conversion», por la Redacción.
«Da música según S. Agustín,» pui

A-Jemás de las disposiciones referentes á
Alemas uí _ a «mes a conocer en otro
T’V leñen coutiene el índice lu^ar de esta Bec.?ivu, 
oficial las siguientes. vinda del co-Concedienúo pension á la viuda úei co 
ronel don Bi^^ig prats y B randa-

Concediendo a don buis na 3 _
sen la gratificación que preceda

vimia de don Agustin Lopez Maroto, la pen 
Sion de 750 pesetas »nu» es. ,

Dsclarando a don Calixto Juan y vm ,

derico Buaua, raciuu j

m vanor-correo Ëspafla ha sido potlaloï 
de® siguiente movimfento de personal civil 
de la Adminisiracion de estas ÎMaS.

Ampliando hasta ocho me^es la licencia 
que disfruta don Teodoro Robies y 

’“Aprobando las licencias anticipadas á don

Ssî^X’i;.,
^“Aprobando ^el anticipo de 
sïiStsssïïæsÆa.-^

Nombrando para el destino anterior a don
DeUndo%în efecto el nombramiento de 

oficial mimero de la Administración de Ha- 
emenda Taniis, hecho à favor de don

¿entino anterior á dou

“Ídem pension á doña María Lucrecia de Za-
.a vinda del coronel don Angel de Fazos.

ZSS’S ra?.
en el pueblo de Gorcuera.

m—■■ «1

Ma miAdado sin efecto el regreso a la 
Penmstl», concedido álos sargentos según- 
dos de infantería, Antonio Gomez y

“■"“■el nombramiento de don Lu- 
Ciano Fernandez y Lopez, para la piaza de 
tnrnAro-limador de la Gasa de Moneda.SIX los nombramientos interinos 
bpfhos á favor de don Enrique de Eraua.

D lando sin efecto el nombramiento de 
oficial cuarto Interventor de la Administra- 
Cion de Hacienda de Samar, h^o à favo 
de don Eduardo Faxes y U^rrido. .

Nombrando en su lugar á don SanuCoO 
®*I^“2Scw“áegttndo de la Administra- 
cion central de Rentas y Propiedades a don 
^“Fdem'Xtef trímero Letrado de la In- 
teScia general de Hacienda á don Jase 

“ AptSiMidTlas interinidades de don José 
Martes y don Cecilio García

Nombrando oficial segundo del gobierno 
civil de Manila, à don Francisco Farrio y 
^Concediendo seis meses de U li
cencia que disfruta el notario don Andres 

de destinos entre los 
jefes de primera instancia don Edgardo Ro 
driguez Moriní y don Nicoiás Lifio, y 
poniendo que este último se encargue 
destino de que es propietario.

Aprobando la permanencia en estas islas, ai 
servicio del Estado, del Inspector del cuerpo 
de caminos dou Manuel Ramírez Bazan.

Aprobando la comisión extraordinaria uei 
servicio conferida á don Joan Alvarez Guerra

Moreno.
Ha sido pasaportado para la PoDÍasuIa 

como cumplido de país, el cabo prime 
del primer tercio de la Guardia civil, Lau 
reano Delgado. _____—.

‘Mx "I í'ixxss 

nara «amutitle eu el cargo de sub-
Vegado de ^Hacienda eu Nueva Vizcaya 

para que ha sido
Dentro de breves dias se el re

levo de la compañía del regimiento pe 
salar de Artillería que-guarnece la plm 
Sí Cavite por la del mismo cuerpo que maudAptUh dou Emilio Ruiz.

Como resultado de los exámenes sufridos 
« la Mavoría general do Marina, donde

tima de Bilbao.

fiscal de S. M.
Idem haber dispuesto que se considere 

posesionado de su destino á don Juan Lobo 
Jimenez, promotor fiscal del Juzgado de Islas 
Batanes.

Idem el nombramiento interino de magis

‘'‘Z^hemos sabido íue el Sanio Domingo 
’’¿TA W
““oe’de mi’om» de Aden, la travesía se 
ha he“cho en el Melbourne sm
tipnlAv hemos encontrado el vapor ao la 
ÍTvIÍ'k dV uf SgX-DJennaM un 

ÍTpa“y%l'Ctos“dTguer“"plraT

^VoA ha^Uamado’muchoía atención _el pro- 
sreso extraordinario que en diez anos se 
ffiviprte en las construcciones y en el tra- 1 

pkrt.^aid Es esta una población 
crue debía levantar una estatua á L>esseps 

í ni «Lado de la nada. Cuenta ya 
?nn hermosos edificios, alumbrado de gas, 

ios ó tres teatros y gran nu-
“®L?3 ttendí’de efectos de Europa son in- 

bas tmnuds U mucho será una de
LnS.s de Egipto. Una escala 

las mejores ciudades ae 
¿A tres horas (de nueve a doce de la ûoçnvj 

ó Loveernos de ropa de abrigo, 
“°" J m« Rojo la temperatura em-
pues desde el ma nojo *• g j^^biamos 
tíldoMïlûo? en elexllmo Oriente. 
Vita Irnos también el teatro en que actuaba 

„ da opeteU francesa y el pa- una compañía ? conciertos,
lacio de or.sta, , . jjj, orquesta
?“ ”u T“iXmèâutus dvi belloSexo. 
Vn“± Pieza "na funcionábala ruleta, 

tentación de los viajeros, de cuyas gar- :S,noS "áhrse sin dejar un buen pe- 

é poi muorí-dicen los 
itatoros-Verh^^poles y despues mo^ 

• exageración está casi juslifloada
® i es de lo mis risueño,porque la pob.aoion e a soñarse,

art 51 êl^anorama del golfo no podia 

ser más hermoso. 1 ' atl Plll'lSaíi á

cíente siempre y t, u,. Niooles se dis- U nïu Kj Hum- 

f®HA nue el dia 9 debia inaugurar el 
berto que e todas partes se

iluminaciones eléo- 
elevaba p P estrechos limites 
a^Mt? carta ño cabs una descripción de 
?a cMaOue por su importancia merece

ha clasificado al médico segundo del 
cuerpo de Sanidad militar, procedente de 
Filipinas, don José Gonzalez. ¿

Se ha aprobado el anticipo de o .
la Ptíuínsma del comandante de Ingenieros 
de Filipinas don Vicente MazquiU.

A la Capitanía general de Tmpinas 
han remitido los ajustes del cornalón te d
Manuel Oñamayor y teniente don ¿

Se ha concedido ocho me^es de ucenc a 
ñor enfermo al oficial primero de Admi 
mstracion militar de Filipinas don Augusto

®T‘ia capitanía general de Wn« w 
cursa la hoja de servicios del teniente co 
ronel don VVenceslao Macias.

El teniente de S^don Fernando Bar- 

á los tenientes de infantería de Marina do 
Ramón Ar’^iiello y don José del Camino, en 
relevo de los de igual clase don Manuel Mo- 
ratinos y don Gabriel García y García. _ 
“bu hojas de servicias de 1». oticide. 
de la armada don Constantino E”^dugUv.z, 
don Adolfo España, don Pedro Lizaur, do 
Federico Ibañez, dan Pedro 
losé Gervera y don Evaristo Diez GasarieoO, srlnotm ^brillsute estado de policía dis- 
oiphua, iustrucoiou y hocumeutaoiou en q 

i SJ encontraban los respectivos buques de 
mi mando Jorqe Ju^iU, Prueba,begin a, 
Buíusaa, Teruel y Üerdoguá, ai cesar en e 
car^o-de comandantes de ios mismos.

Fl caoitan de infantería de marina, don 
Rifad Fossa, ha sido nombrado para de- 

nañi ll nUza due actualmente ocupa 
aoostadero de Fiiipiaas el de igual clase,

Sania Filomena
^"item ir del aví/o líaraués del Duero 
el teniento de navio de primera don

ill. * «BIP. Blanco y laFiorade Filipinas», 
nor el P. Fr. Angel Rodriguez.
P IV. «Additamenta ad Grusemi 
nianum Monastieon», por el P. Fr* J*»-®

‘—»•5 
pañoles, portugueses y americanos», por el 
P. Fr. B. M. (continuación).zoomindaVI. «Las tonterías de Garios», (SuoUnda 
Darte de Ciento por uno), Cuento, por e 
P Conrado Muiños Saenz (continuación).

«A Auiña Dorisa» Auacreouuca 
inédita del P. M. Fr.
ias (el célebre Liseno), Agustiniano.

VIH. «Polémica acerca del espiritismo» . 
Cambio de frente núm._ l.«-Arliculo III, 
nor el P. Conrado Muinos Saenz.
’ IX. «Despacho ohcial del Emnm. ■ 
cretirío de estado de S. . iDr.a,uid.» 
Rvmo. Sr. Nuncio Apostólico en

X. «Resoluciones y Decretos de las Se. 
gradas Congregaciones^ de ¿
° XI «Revista cientiuca».—Explosiones ue 
las calderas de vapor.-El 
Itioo.-Nuevo galvanómetro «““ico. J 
quina diuamo-eléettiea da M. Van Poe e. 
Un viviente desconocido.—Pulverizad .

XII. «ürónioá A.gustiuiaua».--i.l Lente 
nario.-Nuevo rezo para la h»te da iaj 

dril Buen Consejo. — bilipmas.? mo V ¿vmo. p. Fr- Uááudro Arrue 
de S. Nicolás da Tolentino.-Naticias va- 
''"*XIlI^''«Oróaioa Universalv.—Roma.—Ex- 

chas en los colegios de agustinos de Va 
lladolid y la vid en el mes d® ábr'h

«Grabado.—Rátrato y facsímile del ilustre 
botánico Agustiniano P. Fr. Manual Blanco, 
autor de la Plora de Pilipinas.

Ha sido incluido en la escala de aspirantes 
al ¿^0 al instituto de la Guardia civil, el 
ÍenFente del regimiento de Iberia num. , 
don Anaclcto Echevarría.

° Uem de la goleta Sirena al de igual clase 
don Federico Reboul. , , vannr

Nombrando segundo
San Quintín al teniente de navio de pr 
mera don Antonio Godinez.

Las aprehensiones hechas anteayer, por 
las subdivisiones de la Guardia civil vete
rana, fueron las siguientes:

Por entrar en una casa sin perúnso 
de su dueño........................

graso, pero en materia de diversiones no

en'un tamo’determinado. En el teatro mu-
• ' al hpmos visto auocha el Fausto, can Lr X compañia francesa que ni en 

hubiera sido de recibo. Haciendo

Se ha concedido el retiro provisional del 
servicio activo, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, al comandante de infantería, 
don Fernando Gonzalez Goc^ez.

p niañana de ayer se sometió á examen pn V universidad de Santo Tomás para
..,»1 irado de Bachiller en Artes, el 

® alumno don Tomás M. Toason 
Sendo obtenido un resultado satisfactorio: 
tu tal motivo le enviamos núes ra mas cum 
plida enhorabuena.

“ mparacioneslresulta que en Filipinas somos 
muy exigentes en

Por el Ministerio de la Guerra se han apro- 
hado’has comisiones de ñscales de causa , 

tna'r»:n"¿Sqíi^“HTon Y 
don Cesar Mattos.

trado hecho à favor de dou Joaquin Sanchez 
García.

Idem anticipo de licencia concedido á 
don Ricardo Diaz Galvan, juez de primera 
instancia de la provincia de Pocos Norte.

Idem idem â don Martin Piraces abogado 
fiscal de la Real Audiencia.

Idem idem á don Juan María Gallego y
Aurioles idem idem.

Idem nombramiento interino de juez de 
primera instancia de la provincia de llocos 
Norte, hecho á favor de don Francisco Gala- 
tfava*

Aprobando anticipo de licencia concedida 
á don J taquin Vidal y Gomez.

Nombrando juez de primera instancia de 
la provincia de Tajabas, á don José Bar- 
berán Oiva.

Ascendiendo á los ayudantes de montes

En la Gaceta de ayer, se publica una cm

direclivolabuena gesuou de dich

V .nhilwua y W particular eu el de 
aquella subait..rn «^^¿acion excede

Enviamos nuestro parabién al señor Las-

Fi Ex-mo Sr. Gobernador general, ha 
autorizado al señor^alœalde ma|oi‘ de a pro
vincia de Bataan, para vouu « r 
á asuntos del servicio.

Con techa 21 “eíactual nosi escribe lo si- 
guíente nuestro corresponsal en Vioan.

aJ! «Æ" ", “S“=.5“£ 

hl—1» l'A». !...»» 

“aT 12“pw*”!» mañana llegó á esta ca-
El día IX pu . segundo tercio

aTfüiX c'vS; hospedándose en la Om- 
de la Guardla o 1, visitarle, previa
S^vénia del señor Alcalde, las ptinoipauas

a “j 
lÍmh^ sí" Obispo ^acompañado' deUeñor Pf o-

Por estafa .»»•»•*
Por indocumentados. . *
Por infracciones á bandos.
Por estar mandados capturar. . •
Por ser deudores de sus contribu- 

clones. . • * • *

i 
a
7
4 
5

2

pàva?Màn ‘iJ'/'orgaiiM dlgtslivos,
*„«direl‘‘e¿?rp«í Xuui^te, en «. P«- 

fecto estado do salud.

Sin necesidad de insislir en los
Hierro Brauais; este medicamento ei conocido e 
to4»s las familias, / exíenuadoi
;«""uï“eêimieiito demïïado rápido 6 por na exceso 
de trabajo.

MOVIMIENTO DEL PUERTO. 
del 26 OB Junio de 1885.

"ENTRADA DE ALTA MAR.

ne Slngepo.-e, vapor-correo vVómp”
800 toiielddas dô Qâfija geaeral. a Rb) e y P

ENTRADAS DE CABOTAGE.

PnrresDoudencias de lioilo u timamente re- 
Piafascuenta del solemne acto de la

, é la señorita doña Rosario Aven- _

r ¡’"iTSu îî"à“J ». Sànù M
leaio aue en el pueblo de Molo dirigen dona 1 v„„amos la publicación de los nom- 
3Ó^viu% fioñai Ramona Avancena. Cont^¿^^pciUos hechos por

níchl regalo consiste en un magnífico bramientos de gonerna^^^
reloj de oro con cadena del mismo meta , j el ja Isabela de Luzon-^Oaua-
®“eT ^«“oTbeSor^de u provincia en yan, don Maximiano Pasilan, primer luga 

nombre del Bxemo. Sr.^“"Tresenl ‘^“proSneía de Pangasínan.-Don Cayetano 
dt segM conste en acta, Ptovteor 1 don Luis
de aquel obispado» de varios. RR. y DDt CU rn ^ppart dou Pioquinto Paguia.—Ba-
sb; i-X s. 1 sn. “ V-»

quetVy.

^'ei domingo 14, por la tarda se dirigió 
el señor Coronel á la inmediata provincia 
de Abra de donde regresó el martes, pa
sando despues á Locos Norte de la que vol
vió en la mafinoa de ayer.

El mártís 16, ocurrió una desgracia en 
ca?a de doña Saturnina Encarnación del 
barrio de mestizos; dos carpinteros que tra- 
baiaban en dicha casa tuvieron algunas pa
labras de las que resultó que uno de ellos 
se lanzó sobre el otro cuchillo e» 
infiriéndole dos heridas, una en el hombro 
V otra en el pescuezo. El Juzgado, avisado 
Dor el teniente primero del barrio, se per- 
fond en el lugar dal suceso instruyendo las

De Bitangas, ’•apor .«Dataogas » en 8 horas con 
8 tooe'adas áejlastre: a ’ .nlnñanao,» en

leo toneladas de carga

4el Océano,, en 9

días’ dd“ú8K pU «»’«5, ««jgsí?
* no «BaLn.. 'o 8 horas con 25

De Rau-ugA!». . inchausti y comp.
paS «tieuW.;. en 5 días con 29 lone, 

ladas áe maderas; á DUjUadin.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para G el asi, pailebot «8aú Miguel,» cu arraea vi- 

bX bS^ «Concepcion,, sn patron Se- 
’Ti“a Kípo; pahebot «Carolina,, su patron Jote 

® Para Lagnimaooc, berg-gta. «Agosto.» su pairea 
Bouilacio Carral.lo.

en la catedral la ■ 
octava del Corpus, con misa solemne y pro
cesión de la Sagrada .forma por el interior 

domingo último se solemnizó también 
en la catedral la festividad del Sagrado 60- 

%? Ilmm'sr'. Obispo ha ordenado que 
en todos los pueblos se P"*

irooetrar del Altísimo cese la sequía que 
\ afiigó à provincial estas se hicieron el

A- TRELLES
médico DB Là ARMADA.

G puerai Solano, 89.
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ANDA, 14, ALTOS. 

SE coat PB AN,

ORDÏMADO POR TODAS LAS B 

Celebridades lledicasH 
1 de FRANCIA Y EUROPA E 

contra las ®

'ENFERgEDASESdelPECaO,! 
ArECeiOSESESCROEDLOSAsJ

Legislación Hipotecaria, por id 
lomo id. id.

Id. plateas. . . 
Butacas. . . 
Entrada general,

Imp. de Ramirez y Giraltjïîi- 
editores propietarios.

DE BACALAO FERRUGiNÛSO

M Ja única preparación gua 
permite administrar 

»r Hierro sin Constipación 
ni Cansancio.

BÏP0S1T0 gfneríl en PARIS 
2), rue duFarib’-Kontmaríre

i

EfACEITÍCHÉVRIER

B ^^‘OÉaiiCAS. disenterias, cólera, afecciones gotosas
K» '«“O ^‘Cpurativo, en toda,, las ENFERMEDADES CONGESTIVAS

tivas de este Elixir. Convienen, ¿obre depura.

Sartortus, - Pablo S«hust«- ft

te

s-'áttsS

I stuuiüs eobre elocuencia poli- 
d,^ y mora, por
ut-n b. ülozaga, ----  
tavo paShU.

Se venden 
varios muebles y un cesto de ma- 
aera ecganchádo á un caballo 
alazo.: Raúl de la Ermita, nú
mero 27. 3

89 alquila
en 38 pesos mensuales, la casa 
aúm. 4, calle de San R que, en 
Santa C uzj daiáu razón en la bt- 
tica de San Sebastian. 0

NOTA: Los billetes se descachan 
el sábado en la fonda dé Lala, 
de 9 à 12; y de 5 en adciaate, 
en el mismo teatro. 1

1^5 Ff f
ai3i.ái

PRUhLbOft DE EíaNU y CANTO

Ko exigiendo unu dieta severa puede ser 
adnnnwlrado, con igual baen éxito, á los 

ancianos, sin te^or de 
accidentes de esjseeie ?,ia?una.

Ldcciosario latino-español, por 
Miguel, 1 id.

Precios de las localidades. 
Palcos principales y pro- 

cenio.s.

te ídSken de pasajes de la Península à esta capital.
Be admiten seguros sobre embarques en el mismo vapor.

__________ ___ ______________ _Afim^stracion, Carballo, 2.’ La COLECCION LEGISLATIVA 
i DE hacienda en 2 tomos publi- 
i cados en k66 y 67 por don Javier 
de Pascar p B José de ¿a Bosa.

Diccioayio de derecho canónico 
por Anurés, 2 tomos. ’

,^®L militar, por 
Ogsorio, 1 id.

fí’sueés-españoi, por

Gebhart, 7 id.
<^Çmdiaia theologiæ de Gurv 

por Ballerini, 2 id,
^.J?,iiemosor8 de Dios y su 

Nieremberg, un

Vida de San Francisco de Asís 
1 ídem.

< xplin&do y gramático per
fecto, por Marquez, 1 id

la^3 V por ViUos-

Hietoria Sagrada, por Fleuri, 1 id.
Ilin niños, por Va-

Gramática castellana, por Her- 
ranz y Quiros, i id.

de los niños, 1 tomo.
P, • ® ^ristiano, coa láminas, por 
Croibset 5 id.

Propaganda Católica, por Sardá, 
o tomos. ’

¿El liberalismo en pecado? ñor 
ídem, 1 tomo.

San Fmncisco de Asis, por Pardo 
Bíszan, 2 tomos.

P®r Amat, en 
latin y cssteilaoo, 1 tomo.

doméstico, por Cor
tés 1 tomo.
_ Historia de la filosofía, por fray 
Z, Gonzalez, 3 tomos.

Colección de cuentos Teresia- 
nos, 1 tomo.

Historietas Teresianas, 1 tomo.
T7 enjuiciamiento civil, por 
E. Btíus, 6 tomos. i

woiiEs BÏ li coapisú líisAOna
(antes A. López y Gomp.*) 

REPRESENTADA POR LA

Í.11Í Ï “1“ y brillante que crece cada año, miéntras que se ven
caer en el olvido numerosas preparaciones ferruginosas nuevas. Este con
tinuado triunfo estriba en que este medicamento encierra: I” El Hierro uno 

de nuestra sangre; 2« Los Fesíatos que entran en la
Sn?nuestros huesos ; 3» Es soportado por los enfermos que no 
P®®de{ijolerar ninguna preparación ferruginosa; 4« No tiene acción alguna 
sobre la dentadura ; 5o No provoca estreñimiento; 60 Es claro y llmnida 

mineral natural ; 7" Se asimila con más rapidez querías 
grajeas, píldoras y_polvos. Se recomienda en el empofereciniiepto do la 
sangre, la anémia, el Uníatismo, la debilidad, los calambres do 

apetito, facilita el desarrollo de las jóvenes 
pálidas, produce y regulariza el trabajo mensual, detiene las pérdidas 
blancas y da a la sangre la coloración encarnada que ha perdido con 
la enfermedad. Existe bajo forma de Solución y de Jarabe.
Dspèsita General o Paug.8, Rué Viv’csne, y es Iss ?ris5ipfiís Paroaeias y Drogserias.

CLOROSIS, 1 
AMEBIA, DEBILIDAD, TISIS i 
««oseiin^QjrasM i 

Honor.-' Llfté»
Vino de Coca H

DeooEitario en Manila : JAGO3O

jflL< AE^2^XTa23L

e* desiaiectado por medio 
asi Alquitrán, sustancia 
tónica jí báisamica gue de- 
sarroila mu.lio las propie-^T^? 
dados del Aceite. I ’

El ACEITE DE HIGADoU^ff. .

Guia práctica del procurador 
t.,mo. *

^t3

Ï

PANADERIA DE JOLO. 
i 8 4 7—Bs tablecíd a—-4847.

beneficio de Misg NELLIE

JARABE de RABANO ÎODADO 
de GñLLLULT y ^amacsuticoa en París

Desde hace veinte años este medicamento dá Ion. • ..l(is enfermedades de la infancia, reemidaz^do de unan^L!^^* notables en 
a scate de higade de Secdiae el jarabe dnlmUtiee^a^^ZUrlSm. 

Es un remedio soberano contra los Infarfn« & t««.. _ ■
las glándulas del cuello elusacre v tnH jQ i io '.aciones de

SSîWSsSâSs
* , 1 y C'® ademas orabada en el andvirt .tr ...ín, Mul aeî gobierno fc anoés.- ¡-oposito en las principles

Se alquila
un bonito entresuelo de cuatro 
piezas: Beaterío, núm. 3. 2

.„.5
suavísimo y aristocrá

tico perfume para el pañuelo.
tesoro de la cabellera, I 

que anriilanta^ hace crecer y cuya caida previene.

más grato y untuoso, 8 
conserva al cú'is su nacarada transparencia.

blanquean la tez con el I 
elegante^onoma^ preservándolo del asoleo.

Bepósito en Jas principales Perfamerias

BL i,

Bl HlOMBOs 
y son. extremadamente faciles de tomarse 
por razon de su gusto y aspecto agradables.* 
^io contienen mercurio ni sustancia mine
ral alguna.

Pruébense, y recupérese con ellas la 
salud perdida.

B® venta en todaa las Boticas y Droguerías,
I DE

RAMIREZ Y GIRAUDIER.

L.4 NEW YORK LIFE
r? INSURANCE COMPANY.

L’^Beligion, por Sanchfz de Cas
tro, 1 tomo.

hijas, por Mon- 
svLor Dupaníoup, 1 id.

Histe ia ubiVcrsid, por Can
tu. 16 11.

RIGAUD y C‘* Perfumistas
PARIS — 8, Rue Vivienne, 8 — PARIS

es la locion más refres-
caníe, la que más ’ ja piel y blanquea 
cútis, perfumándolo Gt.._ lamente. ’

. La acción del Elixir GuiUié «s 
siempre benefica. Como Purgante es tónico 
y refrescante ; ademas ayuda y corrige todas 
las secreciones dando fuerza á los órganos. ic
deÎiJÆcS.1^^® sesenta años ha demostrado 
ae una eflcucia indisputable contra todas las

II nsiHom ISLA DE PANAY.
Rflldri r BolLEGUI.oonoi xr A’ .^® próximo para Liverpool v Barcelona W S Cartagena, CàÆz, Vigo /ulrLa
El registro se cerrará el dia 27.
Admiten carga y pasaje.
El dia de la salina estará en el muelle de los Hp Gaví+p

vaporcito para conducir el pasaje á bordo 
Rebaja y buen alojamiento para familias.

perior’ Î'frïT?'* De T ti®?*«««. «B- 
hHV enCl ñ “ 'l ’ 1“ existencias que
S^calidad^ lanadeni, se responde siempre de su

iSMibSiXt’Ærœ* 
rial’s. “• «r

VAPOR-CORREO AfJEBARTA O.
Saldrá para Fubic, Sual, San 

Fernando, 'alomagiie y Aparri, el 
miércoles 1.° de julio; regresando 
por las mismas escalas.

ÍÍO BOIVRB FiS.
Saldrá en su viaje impar para 

Batangas, ( alapau, Boac Lagui 
manoc, Pasacao, tan Pascual, Pa 

^orsogon. 1 egaspi 
y fabaco, el miércoles 1 • de julio; 
^gresando por Tabaco, Sorsogon, 
Do '»01, Pasacao, Laguimanoc y 
Batangas.

Admiten carga y pasaje
_________ A bdecoa y O.*

VAPOR-CORREO CBAVlËÂ7~ 
. Saldrá para Gulion, Cuyo, Puerto 
Princesa, Balnbac, Jo ó, Isabela 
de Basilan y Zimboanga, el miér
coles !.• de julio.

Admite carga y pasaje
0 Barrinaja y Echeita.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited, 

VAPOR BJAMANPE.
Llegará el sábado 27 dri actual 

y será despachado para Hong-Kong 
y Emuy, a la la mayor brevedad’.

Para carga y pasaje, acódase à 
Peele, Eubhell y Comp., 

____ Agentes.
VAPOR JFBIËPA.

-rasfiere su salida para Aparri 
C3n esca a en Currimao, al sá
bado 27 del actual á las doce del 
<ia.

Admite carga y pasajeros 
- ______ jY. Font.

VAPOR BOMEO. ~
Saldrá para Cebú y Dumaguete, 

dentro de breves dias.
Admite carga y pasaje 

_________________ N. Font.
PARA CEBuT

El vapor Æolus será despachado 
para dicho puato, el lábado 27 
del actual á las ocho de la ma- 
fiana.

Para carga y pasaje, acúdase á 
__ hlacleod y Comp. 
VAPOR EEBMINIA.

Saldrá para Nueva Cáceres, Daet 
y Lagonoy.

ri Idecoa y Comp.
-VAPOR CAMÎCFB2B.

1 Dágupan, el sábado 
del actual á las cuatro de ia 

tarde.
Para carga ÿ pasaj e acúdase á 

________ __Bmith, Bell y Comp.
VAPOR- CORREO~PA^ÿ.

-, para Rombion, Batsn, 
iwilo, Dapitan, Dumaguete y Cebú, 
el miércoles 1.® de julio.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_ ________ José Beyes.

PARA L O:LO.
El vapor Buiuan saldrá para di

cho punto, el domingo 28 uel ac
tual á las cinco ¿e It mañana.

Para carga y pa-uj >, acúdase á 
- ” ______ Macleod y Comp.

para N.* CACER! s y daet.
X Ordoñez, el mar
tes 30 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz, Eermanos y Sobrinos.

NUEVA

Botica de Hagan.
Establecida en marzo del pre

sente año, con mediesmentos re
cientes para todas las enferme
dades y USOS.

Específicos de los más acredi- 
n ®4,^® cl&s.s y naciones. 
Perfume! ía variada de fabrican

tes franceses, ingleses y españoles
Aceite de coco y otros, pe;fu- 

gusto bel consumidor 
^ Precios reducidts. y los me ados 
se sirven con puntualidi^d.
K recetas se despachan con 
brevedad y esmero a tolas horas 
uel día y noche, donde tengo ai 
frente una persona suficientemente 
autorizada y ari participo á los ha
bitantes y amigos de Nueva Viz- 

pueblos de esu 
provincia quepuedíu mandar por 
lo que gusten con to ¡a cor fianza. 
- ______ Martinez.

D. Francisco Go- 
í^^^^^dado su bufete á 

San Miguel, calle del General go

Aldecoa yCcmp., 
su oficina á la 

calle ce Anloague, núm. 4.
______Aldecoa y Comn.

Estudies
1 2.* enseñarza

oa del prcfesorl don 
Enrique Mendiola, en Sts. Cruz, 

admite gratis á 
106 pobres. ® 4

Se ÉUp , ca á don 
Antonio Manin, aitidero licen
ciado, del batallón de Artiileria 
Peninsular, se sirva pasar por esta 
imprenta Piario de ¿nanita, para 

asunto ^ue la interesa. 4)

CON SUPERIOR PERMISO
GASA-AGENCIA BE EMPEÑOS 

d© D. Vicente Sainz.
Plaida de Binondo, núm. 11.

El fcábado p óximo 27 del ac
tual desde las nueve de la ma-í 
ñaua eq adelante, ge venderán ení 
p Ibiica almoneia las aihajascuyo i 
pitózo de empeño h-i vencRio según a 
reglamento. i

Vicente Bainia.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO.
Autorizado por D. Vicente Saiez, 

venderé en pública almoneda en 
el local q.^e ocupa su casa-agen
cia, una partida de alhajas finas 
cuyo plazo de empeño ha ven
cido.

Mme. Marti,
MODISTA FRANCESA.

Calle de Ca^riedo, n.° 2, casa nueiia.
Of ece sud servicios à este res

petable púb ico en todo cuanto de
seen encargarle referente á toda 
clase de ccnfeccionés de trajina de 
última moda. 2ál

PRECIOS CONVENCIONALES.

Marmolista
Y ESCULTOR ITALIANO, 

, José Zappala.
Se recibe tola clase de obras 

en marmol, lápidas con adorno al 
relieve y grabados, bustos y me
dallones en barro, yeso y marmol:

Cruz, ssí
Una gratificación ó las gracias, 

se le dara al que dé noticia del 
paradero de una «Cierva» escapada 
en la noche del martes 23 de la 
casa n 011. 13 de la calle de ubando, 
bibacon. j

AVISO.
A partir de mañana, las salidas 

de este puerto para el de Taal, 
Bauan y Botargas de loa vapores 
Bauan ó BatanyisS, se verificarán 
(siempre que jas circunstancias no 
se opongan) á las seis en punto 
de la mañana de los sábados y 
juéves de cada semana. 6

Manila 26 de junio de 1885.
Inc/iansti y C.' P. B. Boxas

Se alquila
la casa núm. 48 de la Isla del 
Bome^o, con entresuelo, aljibe y 
propia pira temblores; darán razon 

núm. 39. 1
CAVITE: en la plaza deS. Boque, 

entre ia escuela y botic», se al
quilan tres posesiones nuevas te
chadas de hi 'TiO, muy propias po* 
su sitio para cereríi, mercaderil 
ú otro e^ktablecimiento industria ; 
dará razón calle de Csries, n.* 10.

B© alquila
Un camarín de hierro, en el Mu- 

rallon del Norte.
Informarán: Barraca. 26. 0

Se alquila 
en intramuros, la casa calle de 
la Solans, núm. 6: Legaspi, 5, in
forman. 2

He alquila 
la ventilada casa n^m. 14 de la 
calle de Gagalangin, Tondo: en la 
misma darán razón. 1;

Gamo de vaca 
curada, puro magro, sin gordura 
ni hueso (cecina) mucho me or 
que jamón, es bien conocida en 
rilipinas. Se acaba de recibir una 
partida y se detalla desde 1/2 libra 
à 4 reales libra nada más à pro
pósito para fiambre y para los que 
residen en provincias, se conserva 
por mucho t empo en perfecto es
tado con solo colgarlo en sitio seco 
y ventilado: La CASTELLANA. 
Escolta 35, San Fernando, 34. :4 
AN G MAIIUSA Y na PARAAN

NANG PAG-GAMOT 
sa manga may saquit 

ay on sa aral
, NI TISSOT, 

por el Af. P. p. Pr. Aiannel Blanco.
8e vende en la imprenta «Ami

gos del Pais.» Anda, núm. 1, Ma
nila 17,

En pfs 100 
se vende una preciosa calesa ame- 
ncana; Cabildo, 4. 2

pildoras
A2y©A^ÁDAS

BLAYE. cerca de Cognac, FRANCIA
Pwtaflcaat», Aprntlvo, Digestive, Aati-Pieljïoso.

ULAMADO AL- MAYOR ÉXÍTO

Está recomendado a las SEÑORAS, los NIÑOS y VIEJOS

' DE BRISTOL 
I Ilegulan todos los desarreglos biliosoa 
i curan con certeza todas las enfermedades

iII
B

PâHÂQERlS BE JÓLO.
1847—ESTÁBLEGlDA-1847.

uw Francisco Reyes, se ha recibido para este es-
a ecimiento una amasadera perfeccionada sistemal Rolland nor 

encargo especial que ha hecho á Europa el dueño del mismo 
®® consigue en 25 minutos, terminar un ama-

s»ijo de pan francés con ia mayor limpieza v pulcritud puerto 
operario para ia elaboración

Desde esta fecha, además de las heras que va están eafah’A 
cidas para e despacho del pan á domicino%^hárlrír¿ am^

12 de li mañana. 4 de la Urde y I de U

Compañía d© seguros sobre la vida
SobrTntP ■ ‘ ‘ Se.OOO.OOO
bODrante. ...... » lO.OüO 000

ESTABLECIDA EN 1845.—PURAMENTE AIUTUA.
® PcclCj líubbEll y Çomp.
'—■ -——'—------ —   _______ ________ Agentes en Manila.

Letras sobre la Capital y principales nrovincia^ Ha Uc 
pana, al mejor cambio de la plaza girada^ á pumA do nt Banco sólidamente acreditado comÆe^^ 
conocido Banco de Castiiia, establecido en líS VsSs 

provincia. Las remesas dÍ mayor cuLt^a 
paeden hacerse, con ra entera seguridad que ofrepen la^ 
Utr^oeo^porjin B.anco, confra otro bScoZ

BOTICA DE D. PABLO SARTORIUS
23.—ESG0LTA.-2S.

â V Mol âS

e e alquila
La casa núm. 38 de la calle Beal 

de tampaloc; en el Monte de Pie
dad, informarán. 8;

BOTICA de D. PABLO SARTOBîUS.—Escolta, 23.

•WILLIAM PIPER
COGNAC & BORDEAUX

B

TRADE MARK

UNICOS IMPORTADORES 
para las ISLAS FILIPINAS 

C. LUTZ y C?
' MANILA / ®

Bazar Filipino.
Cubiertos metal blanco sin pla- 

^®^j’ blanca y cristalería.
El surtido más completo y más 

barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, tarteras 
chocolateras, sartenes, hervidores’ 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, embu
dos, fiambreras, tostadores y mo
linos para café; cafeteras de varios 
sistemas.

Aeadoíes automáticos, tirabuzo
nes, abrelatas, cuchillos de cocina, 
batidores para huevos, moldes para 
dulces, máquinas para picar y pren
sar carne, laviibos, palanganas 
cubos, jarros con baño de loza' 
baños de trienio y de piés, timbas 
de hierro para agua.

Com boys, guarda comidas, ca
en tadores, coladores para té v 
para caldo ete. etc.
Basar Filipino,

37, Escolta, esÿuina á la calle de
¿David.

Muy interesante
A los cosecheros de azúcar.

Los que suscriben tienen de ven- 
^’«^^dDinas de vapor, para el be
neficio de la caña dulce, con cal
deras nuevo sistema, mup ec(inómi- 
cas, y de todos tamaños. Hidraú- 
hcas: molinos desangre: de la muy 
acreditada fábrica de los señores 
W. y A. Me. Unie de Glasgow, á 
precios muy reducidos,

Francisco Puij y hermano. 
B»n Fe^r-nando, Pampanga. 
Findlap Bichardson p Comp.
>0____Isla uel Romero. Manila.

Viaje á Egipto,
PALESTINA

Y OTROS PAISES DEL ODIENTE 
V r. P®’’ 
hxGMO. Sr. D. Narciso Perez

Reo YO.
Esta obra se halla impresa con 

lujo y contiene grabados en su tex
to; consta de 3 tomos y se vende

Bibreria de BA-

Verdadera ganga
Se vende muy barata una caríe- 

tela en buen estado de mo, una 
calesa y un L'idyr-cap casi nuevos, 
En la Isla Uel Romero núm. 14 
darán razón. 3 *

La Imperial.
Esta fábrica se ha trasladado 

à la calJeLavtzares, n.* 14, como 
^®^tsionÍ8ta, vende tabaco rama y 
elaborado aijor mayor y menor

Para las muestras y demás por
menores «cédase á la misma ó en 
la calle Nueva núms. 9 y 10

________ Co-Caco.

Caballo de sil a.
Se ve G de uno que sirve tam

bién para tiro; en la calle de Alix 
num. 22. *

Venta 
pura un ca- 

DSl.o, con rime ñera, piopio para 
un ^matrimonio ó persona de ne
gocios.

Darán razón á tod^is las horas 
del oi?i en la calle de Anda, nú
mero 1. ’ j

- e venden 
dos CBrromati-s srgínchídas, una 
pareja de caballos que tira de car
ruaje y un buen caballo de pelo 
ffloro, de montar: darán razón, 
¿Barbosa, 4. o

LIBRERIA
DE

¡ 4ceitUEas,
aceito ñas, 

aceitunasí
//¡GliANDE ECONOMÍA f// 

800 BABB LES DE A
ÿ aRêina.

be acaban de recibir por el úl
timo vapor llegado de España «Isla 
de Panay>> se venden à 6 reales 
barril y á 5 id. en partida, te 
responde de la bondad del ar
ticulo: cada barril contiene por lo 
menos el contenido ce 20 copas 
Que cuestan á 3 y 4 rs, una.

Da Castellana.

Acabamos de recibir por 
el último vapor.

Prim» y laureles, lecturas iusd “™oAccíüN
truotivas orig'inaies de doña Angela ! DB AnUAKAS publicadas en^fra’

“? «et»vo, en cartoné. por ¿éa ÆîXî-îfa 
brlX'poY ou^ otra

map d. imágenes, por doña Püurri
Juan, un t. en octavo | Ancla, Î4, altos 

cartoné. | ——________
La misma obra, en tres tomitog.S Para los nufivna
Histufia de la Igiesia, por Morer o I v UtJ VOS

Cebada, 4 tomos en ciarto y tenientes pri-
Derecho administrativo, por dou la platería de ¡a calle

Antonio Eii&s, 4 ts. en cuarto pasta, i haft?-n uum. 26, se venden
Idem marítima, 1 t. id id f bastone. de maído de la última 
El concordato de 1851, pir idem.l ? a« X® blancas y negras 

1 tomo id. id. I y diferentes precios. 4

Lenguaje de las flores, 1 id.’’ 
AforDmos, por Hipócrates en 1 id. 
M&nuaí de evaluación de sola

res y fincas urbanas, por Martinez 
B 6u octavo pasta

Epitome 'Yle la gramática, por 
un tomo en cantoné.

Historia de la Saotbima Virgen, 
María, por Moreno Oeoada, un tomo 
en cuarto pasta.

Dicaioaario de legislación, por 
Escriche, 4 id.

Los cruzados de Saa Pedro, ror 
Franco, 4 id.
H Gran colección de juegos de pren
das de sociedad, ó de tertulia etc.

VIH tomo en oct/xvo pasta.
Historia de un bocado de paa 

1» vid^ 
T y de ios animales, por
J. Macé, ua t. en octavo pasta.

Compendio de la historia de 
®®P»ña, por Ibo y Alfaro, 1 id.

Conducta de la providencia, por 
8. Ligono, 1 id.
A .^^Hcaciou de kg madres, por 
Aimé-Martin, 1 iL

Formulario magistral, por Bou- 
chardat, 1 tomo.

vd. id., por Valbuena, 1 id.
Album de ia bordadora, en 5 

cuade.rnos.

Diccionario de la lengua easte- 
llaaa, Cabal ero, Itom o.

Instituciones de der c chocanó- 
Dico, por Donoso, 3 id.

FMca elemental, por Gaúot, 1 id 
Código fundamentales, por Gu 

tierrez, 7 id.

Florilegio, ó ramillete alfabético 
ó refranes comparativos y ponde
rat 1V0.Ç, definidos razonadamente y 
en estilo ameno, por Sbarbi, u¿ 
t. en octavo pasta.

Genio del cristianismo, por Cha
teaubriand, un t. en cuarto pasta.

Summa de Banío Tomás, en 
ó^tomoí^’ de Aparicio,

Manual de diseciédor, 1 tomo. 
Guia del tornero, 1 temo. 
Obras da Belgas (edición de lujo), 
tomos.

P<^layo, 6 temes.
La Tribune, por Pardo Bazan 
tijmo. ’

Fernandez y Freire.—Diario de 
una peregriracion de Pactiago à 
Jerusa tm y Roma, 3 ts.

5 química, por Ramos 2 id.
Código penal de 1871, reforma

do y aoRáido, 1 id.

Cuentos espgfiolps, corteniss 
dram à ik 06

B&rc3, Tirro 
y

. If divina comedia del Dante
11 «“íí® 1’“ ®l d« Che»; V lu*

Librería

Acabado de recibir.
Casus contieiitia, his presertim 

temporibus accommodati propositi 
ac resoluti.—PARS ALTERA: 
De conspctarus LDeraimmi —1 
lomori8£5.

Se vende 
un carruaje perezosa nusvo á pre
cio arreglado; informarán en Ja 
carrocería de Garchitoreua, Es- 
coita. o

S© venden 
carromata y cabal!os, en la calla 
de Magallanes, núm. 3, d^ráu 
razon. q

Vaca de Australia
Revende una, en Sampaloc, cali* 

de A ix, núm. 22. 2

Vende dos magníficos pianos de 
la acreditada fábrica «Bernareggi 
Gassó y comp.» ’

miM B T».
COMPAÑIA BiDGWAV.

Pente tinza fiando a para /¿ p s abade 
^7 de junio de 1887.

La q.;e ejecutará los difí files 
«"jercicjos do equilibrios en el 
«alambre iuvisib e.»

LOS TBAPECiOs VOLADORES 
por los Sfcñires Biigway y Gre-

Terminando con la graciosa nan- 
tomuna, titulada;

EL AMOB EN UN BABBIL.

TEATRO jura».
COMPAÑIA Da ZARZUELA 

dlrijida por 
DON alejanOBO CUBERO. 

Función para el domingo 28 d» 
junio & las nueve en punto.

( i el tiempo lo permite.) 
Beneficio de ¿a primera tiple 

B.* íLiSEA Baguer, 
Orden de la ftinción.

1.^ Sinfonía.
?•’ Ba graciosa pieza en un 

acto, titulad»:
BOBO Y ENVENENAMIENTO:
3.* La aplaud'da zarzuela, letra 

Gorriz, música del maes
tro Taboada. deneminada.

¡CANTE HOi\DO!
4. Bondó de la ó oera 

OAMPANONE,
^veneficiada señera Baguer.

S.’ «Dúo de caricatos» del acto 
tercero de la citada ópt-ra «Cam* 
papone» por los señores Bétia v 
Carvajal.

^•7 y Ù timo. Estreno en esta 
capital Ge la bonita zarzuela en 
un acto letra del señor Macarro, 
mágica del señor Lwar.

CURRITO.
En 18 que la ben. finada desem- 

peñj el papel de prct? gonista, 
trm form anuo el vestido de su sexo 
desdi" las p’imeias etcei;»».

ecios de las ¿(calidades.
PháCos principales.. ,4 pesos. 
Id. plateas ^4 asientos) 3 pesos.
Butaca............................4 pesetas.
Entrada g’eneral. . . 1 peseta. 

Artso al público.
j tiempo se sus-

pendiese el «Domingo este bene- 
~ lugar el p LeF fiesta
de bao Pedro, quedando tra-fe rida 
para otro dia la fincion que la 
empresa aiunciará para e¿e dia.

SGCB2021


